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                                                                            EDUCACIÓN     La educación es sin lugar a dudas la 

base del desarrollo en cualquier país del mundo y representa el verdadero motor de cualquier 

política económica y social, seria y responsable para la generación de conocimientos y 

destrezas intelectuales que hace a las personas capaces de contribuir a un mayor crecimiento 

económico y protagonizar el cambio hacia la modernidad y la eficiencia para el bienestar y 

calidad de vida que anhelan nuestros pueblos. 
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PRESENTACIÓN 

En nuestros tiempos ya no cabe duda que la Educación es un factor fundamental para lograr el 

desarrollo, el GRSM en este sentido apuesta por el desafío de mejorar la calidad y los resultados de este 

servicio esencial.  

Educar siempre ha sido un desafío. Desafío para enfrentar la rutina, la inequidad, la burocratización; 

pero también desafío a la creatividad, a la innovación, al trabajo cooperativo, pensando que todas las 

personas tienen sueños y la necesidad de crecer y desarrollarse en ambientes educativos gratificantes, 

sanos y estimulantes. 

El Informe a la UNESCO, redactado por la Comisión de Educación para el Siglo XXI, considera la 

educación como herramienta y estrategia esencial para ayudar a los pueblos a prepararse ante los 

embates de la globalización y a enfrentar sus posibles repercusiones. 

Es, además, un instrumento potenciador de los cambios económicos, sociales y culturales que 

deberán llevarse a cabo para asumir victoriosamente los procesos de interdependencia que caracterizan 

a este siglo. De acuerdo con este Informe, el mayor acceso a las oportunidades educacionales por parte 

de individuos y colectividades, contribuirá a una mejor comprensión del mundo propio y el de los demás, a 

un mejor acceso al conocimiento y al desarrollo de actitudes, competencias y destrezas que los actuales 

individuos y grupos sociales requerirán para convivir en armonía y aprender a ser y desarrollarse en un 

mundo cada vez más complejo. 

En el contexto nacional el Proyecto Educativo Nacional - PEN 2021, constituye de acuerdo a la Ley 

General de Educación, “el conjunto de políticas que dan el marco estratégico a las decisiones que 

conducen al desarrollo de la educación”. El PEN 2021, oficializado mediante R. S. Nº 001-ED-2007, 

plantea seis Objetivos Estratégicos como respuesta integral a la educación en el largo plazo, los cuales 

se articulan con los Objetivos Estratégicos del PESEM. 

El PESEM 2007-2011 recoge los lineamientos específicos de política expresados en los diversos 

planes existentes tanto al interior del Sector, como aquellos interinstitucionales, además de los Acuerdos 

y Convenios internacionales suscritos por el Gobierno Peruano, entre los que destacan el Plan Nacional 

de Educación para Todos 2005 - 2015, el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, el Plan Nacional de 

Derechos Humanos 2006 – 2010, el Plan Nacional de Competitividad, el Plan Nacional de Acción por la 

Infancia y la Adolescencia y de manera especial el Proyecto Educativo Nacional. 

En el contexto regional y local, el Proyecto Educativo Regional (PER-SAM) y El Proyecto Educativo 

Local; constituyen las rutas a seguir en los próximos años, articulando los fines y objetivos operativos 
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para contribuir a lograr la visión establecida en los mismos, además de una mejor distribución de sus 

recursos. 

A nivel de gobierno regional, se hace necesario diseñar un plan que articule el PER-PEN-PESEM-

PDDC priorizando sus lineamientos y objetivos para que sirva de hoja de ruta en el quehacer multianual 

estimando la magnitud de los recursos necesarios para hacer realidad nuestra visión compartida. 

Un concepto que es necesario enfatizar es el que se refiere a la SOCIEDAD EDUCADORA, este 

concepto compromete a todos, gobierno, sociedad, empresarios, medios de comunicación, ciudadanía en 

general, en el entendido que nuestros niños son seres en formación y que todo cuanto existe e interactúa 

en su entorno tiene impacto en su desarrollo. 
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1. Lineamientos de Política 

Los Lineamientos de Política que involucran a la gestión de todas las instituciones que conforman el 

Sector Educación, son: 

 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA SECTORIAL 2007 – 2011 

 

PRIMER LINEAMIENTO       Lograr una educación con equidad y calidad, relevante para la vida. 

SEGUNDO LINEAMIENTO  Mejorar la gestión y el uso de los recursos públicos asignados al Sector 

Educación. 

TERCER LINEAMIENTO       Consolidar al Sector Educación en el ámbito nacional. 

 

2. VISIÓN  

La visión regional de la educación fue formulada en un proceso participativo, en el 

Proceso de Elaboración del Proyecto Educativo Regional y se define como: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al 2021, la educación en la región San Martín es humanista, 

científica y tecnológica con equidad y calidad, desde el enfoque de 

una gestión democrática y descentralizada, que forma personas 

competitivas, criticas y creativas con capacidades para elaborar y 

ejecutar proyectos individuales y colectivos de carácter económico, 

político – social – cultural y ambiental, con identidad amazónica 

fortalecida, que aporten a la cultura universal para un desarrollo 

humano integral y sostenible. 
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3. MISIÓN  

La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del Gobierno 

Regional, encargado de planificar, ejecutar y administrar las políticas y planes 

regionales en materia de educación, cultura, deporte, recreación, ciencia y 

tecnología, en concordancia con las políticas sectoriales nacionales emanadas del 

Ministerio de Educación, mantiene relación técnico-normativa con el Ministerio de 

Educación (art. 54º del D. S. 009-2005-ED), como tal tiene como misión: 

 

 

 

 

 

4. OBJETIVOS ESTRATEGICOS  

Los objetivos estratégicos se derivan del PER-SAM, ya que éste es el instrumento de 

planificación estratégica con un horizonte temporal de 15 años, en actual ejecución a través de 

proyectos de inversión en el marco del SNIP: 

 

1. Sobre la calidad educativa: Formar, en todos los niveles del sistema educativo 

regional, personas con capacidades científicas, humanistas, ético-morales, 

tecnológica y productiva que asuman un proyecto de vida con responsabilidad y 

compromiso generacional, en un marco de igualdad de oportunidades educativas.  

 

2. Sobre la sociedad educadora: Crear una sociedad educadora que promueva la acción 

intersectorial para compensar las desigualdades, en liderazgo social y la 

participación democrática.  

 

3. Sobre el desarrollo regional: Contar con una educación básica regular y superior con 

características regionales y locales, que se enmarque en los retos del desarrollo 

humano regional y local, orientada a generar una cultura de sostenibilidad de los 

recursos naturales, de la biodiversidad e interculturalidad amazónicas, así como al 

logro de la equidad social y los valores de convivencia.  

 

Generar propuestas y ofertas educativas de calidad, pertinentes y 

contextualizadas, en el marco del PER, de manera concertada y articulada 

con la sociedad civil y centradas en la formación integral del hombre 

sanmartinense, con una perspectiva de interculturalidad, equidad, cohesión 

social y desarrollo humano sostenible  
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4. Sobre el desarrollo docente: Desarrollar una cultura pedagógica en los docentes que 

potencie la formación y el desempeño docente de calidad, centrado en el desarrollo 

de capacidades críticas y creativas de los educandos, de aprendizaje permanente, 

investigación, liderazgo y participación.  

 

5. Sobre la gestión educativa: Potenciar la participación democrática de los actores 

sociales, particularmente de los padres de familia, para una gestión educativa 

regional, local y de las instituciones educativas, de manera descentralizada 

intersectorial e interinstitucional.  

Articulación estratégica y operativa de los planes

5
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Lineamientos Priorizados del PER 

1. Sobre la calidad educativa: 

Frente a la realidad educativa en la primera infancia, proponemos hacer que la educación inicial sea universal para los niños en 

esta etapa evolutiva, considerada básica para el desarrollo integral de las personas, por lo que se propone priorizar el siguiente 

lineamiento 

LP1  Atención Integral a la Primera Infancia, Garantizando el Acceso de los Niños y Niñas de 0 – 5 

años al Sistema Educativo. 

Es necesario generar condiciones de educabilidad en las Instituciones educativas, de cobertura y permanencia en los niveles 

educativos, sobre todo en las zonas pobres y de extrema pobreza, juntamente con la distribución de recursos y oportunidades 

educativas, para esto se prioriza el siguiente lineamiento:  

LP2  Ampliar la Cobertura y la Permanencia de los estudiantes en el Sistema Educativo. 
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Referente a los logros de aprendizaje en los primeros ciclos es necesario lograr aprendizajes fundamentales en estos primeros 

años de la primaria (lectura y escritura, operaciones aritméticas, resolución de problemas conocimiento científico, despliegue y 

destrezas corporales, formación en valores y otros) por eso nos orientamos y priorizamos: 

LP3 Mejorar los Logros de Aprendizaje 

Es necesario contar con infraestructura educativa, equipo y mobiliario adecuados al desarrollo de las actividades de aprendizaje y 

conexas para el desarrollo educativo, por ellos priorizamos el siguiente lineamiento: 

LP8 Priorizar el mejoramiento de la Infraestructura y equipamiento de las  Instituciones Educativas 

en el ámbito rural y urbano marginal  

2. Sobre la sociedad educadora: 

Los bajos niveles en comprensión lectora y la educación como derecho fundamental que no tuvieron muchos hombres y mujeres 

por algún motivo, el reto afrontar es dotar de las competencias básicas de lecto escritura que perdieron por no utilizarlas, por lo 

que priorizamos lo siguiente:  

LP11 Garantizar que los niños, jóvenes y adultos desarrollen capacidades de lecto escritura, 

producción de textos y expresión oral. 

3. Sobre el desarrollo regional: 

Sobre demandas y necesidades educativas del mercado productivo y laboral, al cual se enfrentan los jóvenes al terminar su 

educación, se conoce que hay una marcada distancia  entre lo que se ofrece en las escuelas y la realidad y retos del desarrollo 

regionales, por lo que planteamos el siguiente lineamiento. 

LP12 Diseño de programas regionales para articular la formación con los retos del Desarrollo 

Humano. 

Es necesario vincular los programas y las actividades de las Instituciones Educativas superiores al desarrollo regional para esto es 

necesario mejorar la calidad de la educación de manera que se ajuste a direccionar el trabajo hacia los objetivos regionales para 

esto priorizamos el siguiente lineamiento. 

LP13 Vinculación de las Instituciones de Educación Superior al Desarrollo Regional. 

 

4. Sobre el desarrollo docente: 

Los resultados de aprendizaje y de la evaluación de los docentes evidencia la situación crítica que atraviesa la educación y estos 

mismos en nuestra Región, en este sentido si queremos cambiar debemos desarrollar capacidades comunicativas, matemática, la 

mejora de su desempeño en el tratamiento curricular y la gestión educativa por lo que nos proponemos en lineamiento:  

LP14 Reforma y priorización de la formación continua del Docente. 
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5. Sobre la gestión educativa: 

Es necesario garantizar la pertinencia del servicio educativo de acuerdo a diversidad cultural y lingüística de nuestra región, 

debiéndose ajustar los enfoques y metodologías de enseñanza a la realidad y necesidades de los alumnos, así como monitorear y 

capacitar a los docentes a fin de que trabajen con un adecuado desempeño en zonas rurales y de extrema pobreza.    

LP17 Fortalecimiento de la Gestión Educativa de las Instituciones Educativas de la Región con 

énfasis en las zonas rurales y comunidades bilingües. 

La forma de gerenciar y administrar la educación en el Perú ha pasado de modelo centralista a abrirse paso a nuevos modelos de 

gestión en el marco de la descentralización educativa en este sentido es necesario el: 

LP19 Fortalecimiento de capacidades en Gestión Educativa de la Dirección Regional de Educación 

y de las Unidades de Gestión Educativa Local.  
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1. Rol Estratégico del Gobierno Regional. 

 
Las competencias generales en Educación están definidas de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente; 

siendo las principales: La Constitución Política del Perú (1993), la Ley General de Educación y sus 

respectivos reglamentos, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley de Bases de Descentralización, la 

Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley Orgánica del 

Ministerio de Educación y su Reglamento de Organización y Funciones. 

Según la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el Gobierno Regional tiene competencias 

compartidas tal como lo señala el artículo 10º, numeral 2, literal a:  

Gestión de los servicios educativos del nivel inicial, primarios, secundarios y superior no universitaria 

con criterios de interculturalidad orientados a potenciar la formación para el desarrollo 

En la siguiente tabla se presenta los principales temas referidos a educación y las referencias legales en 

las que se establecen las principales competencias de las entidades públicas: 
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1.2. Marco de referencia 

Existen una serie de documentos orientadores que representan compromisos de orden nacional e 

internacional a los cuales el Perú se adhiere y por tanto se debe considerar como marco de referencia, 

entre los mas importantes tenemos: 

 El Acuerdo Nacional (2002 – 2021): Mediante D.S. N° 105-2002-PCM se institucionalizó al Foro 
del Acuerdo Nacional como instancia de promoción del cumplimiento de las Políticas de Estado. 
La Décimo Segunda Política de Estado corresponde al Acceso universal a una educación 
pública gratuita y de calidad y promoción y defensa de la cultura y del deporte. 
 

 Las Metas de Desarrollo del Milenio: Perú se ha comprometido, junto con otros 190 Estados 
miembros de la Naciones Unidas, a cumplir para el año 2015 con los ocho objetivos propuestos, 
de los cuales se destacan dos para el Sector: Lograr la enseñanza primaria universal, y 
promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. 

 

 El Proyecto Educativo Nacional: Mediante R.S. Nº 001-ED-2007, se oficializa el PEN al 2021, “La 
educación que queremos para el Perú”, que plantea seis objetivos estratégicos como respuesta 
integral a la educación en el largo plazo. 

 

 El Plan Nacional de Educación para Todos: En el Foro Mundial de Educación celebrado en 
Dakar (Senegal) en el año 2002, nuestro país suscribe los compromisos y mediante R. M. N° 
749-2003-ED se crea la Comisión Técnica encargada de elaborar la propuesta nacional. 

 

 El Plan Nacional de Derechos Humanos (2006 – 2010), aprobado por D.S. Nº 017-2005-JUS, 
que considera como objetivo estratégico garantizar el respeto y plena realización de los 
derechos humanos integrales, incluido el derecho a educación.  

 

 La Comisión de la Verdad y Reconciliación, creada por Decreto Supremo Nº 065-2001-PCM, dio 
a conocer públicamente su Informe Final el 28 de agosto de 2003. El Ministerio de Educación se 
encuentra comprometido con los principios educativos y recomendaciones de la CVR, de 
manera que se asegure una educación de calidad y se logre formar una ciudadanía justa y 
solidaria, que promueva valores democráticos. 

 

 Plan Concertado de Desarrollo Departamental 2008-2015.- Que ha priorizado dos 
lineamientos de política para el sector educación, referidos a calidad y cobertura del servicio en 
Educación Básica Regular. 

 

 Proyecto Educativo Regional (PER) Aprobado por Ordenanza Regional Nº 024-2007-GRSM-CR. 
Los objetivos de mediano plazo planteados en el PER, así como los lineamientos de política se 
han establecido a través de procesos participativos promovidos desde el GRSM y la DRESM. De 
dichos lineamientos en el presente plan se han priorizado 14. 
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ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

De acuerdo con lo señalado en el marco de referencia, las estrategias, actividades y proyectos que se 

han perfilado en el plan, se articulan a los objetivos de mediano y largo plazo que previamente se han 

priorizado del PER. Lógicamente, en este documento se considera que la articulación que se visualiza en 

el siguiente cuadro es la que se debe precisar, por lo que es implícito que los objetivos “hacia arriba” y 

“hacia abajo” están vinculados directamente a esta base: 

BASE DE LA ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS 

ÁMBITO 
OBJETIVOS 

PEN 
(nivel nacional) 

OBJETIVOS 
PER - SM 

(nivel regional) 

Calidad 

Educativa 

OBJETIVO 1: Oportunidades y resultados 

educativos de igual calidad para todos. Una 

educación básica que asegure igualdad de 

oportunidades y resultados  educativos de 

calidad para todos los peruanos, cerrando las 

brechas de inequidad educativa. 

 

OBJETIVO 2: Instituciones educativas que 

garantizan aprendizajes pertinentes de calidad. 

Transformar las instituciones de educación 

OBJETIVO 1: Formar, en todos los niveles del 

sistema educativo regional, personas con 

capacidades científicas, humanistas, ético-

morales, tecnológica y productiva que asuman 

un proyecto de vida con responsabilidad y 

compromiso generacional, en un marco de 

igualdad de oportunidades educativas. 
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básica en organizaciones efectivas e innovadoras 

capaces de ofrecer una educación pertinente y 

de calidad, realizar el potencial de las personas y 

aportar al desarrollo social. 

Sociedad 

Educadora  

OBJETIVO 3: Una sociedad que educa a sus 

ciudadanos y los compromete con su comunidad. 

Fomentar en todo el país una sociedad dispuesta 

a formar ciudadanos informados, proposititos y 

comprometidos con el desarrollo y bienestar de 

la comunidad. 

OBJETIVO 2: Construir una sociedad educadora 

que promueva el liderazgo social y la 

participación democrática generando la acción 

intersectorial para disminuir la desigualdad y la 

exclusión social. 

Desarrollo 

Regional 

OBJETIVO 4: Educación superior de calidad 

aporta al desarrollo y la competitividad nacional. 

Asegurar la 

Calidad de la educación superior y su aporte al 

desarrollo socioeconómico y cultural sobre la 

base de prioridades, así como a una inserción 

competitiva en la economía mundial. 

OBJETIVO 3: Contar con una educación básica y 

superior que respete la biodiversidad, los 

recursos naturales y la interculturalidad 

regional enmarcada en el desarrollo humano, 

fundamentada en valores de convivencia y 

equidad social 

Desarrollo 

Docente 

OBJETIVO 5: Maestros bien preparados que 

ejercen profesionalmente la docencia.  Asegurar 

el desarrollo profesional docente, revalorando su 

papel en el marco de una carrera pública 

centrada en el desempeño responsable y 

efectivo, así como de una formación continua 

integral. 

OBJETIVO 4: Institucionalizar una cultura 

pedagógica que potencie la formación y el 

desempeño docente con calidad, centrado en el 

desarrollo de capacidades críticas y creativas de 

los educandos, de aprendizaje permanente, 

investigación, liderazgo y participación 

Gestión 

Educativa 

OBJETIVO 6: Una educación financiada, 

gobernada con transparencia y que logra 

resultados. Asegurar una gestión y 

financiamiento de la educación nacional con 

ética pública, equidad, calidad y eficacia. 

OBJETIVO 5: Potenciar la participación 

democrática de los actores sociales, 

particularmente de los padres de familia, para 

una gestión educativa descentralizada 

intersectorial e interinstitucional con 

autonomía 

 

En el marco de dos importantes reformas de la gestión pública: el Presupuesto Público por Resultados y 

el Presupuesto Participativo, que deben articularse, el Gobierno Regional ha determinado las 

prioridades, las metas y los resultados del PCDD.  

La gestion por resultados es un enfoque que progresivamente se irán aplicando a todos los sectores 

públicos y tiene como objetivo centrar el análisis funcional, administrativo y presupuestario en el logro 

de resultados. 

Dichos resultados deben ser los más relevantes y por lo tanto deben ligarse a ellos los indicadores de 

desempeño idóneos que nos permitan monitorear y evaluar los avances en al ejecución de las 

actividades y proyectos propuestos y concebidos en el marco de todo el proceso de planificación. 

Fijar metas para los resultados a través de los indicadores nos lleva a la necesidad de actualizar nuestro 

diagnóstico situacional, desarrollar un sistema de monitoreo y evaluación confiables y oportunos (lo que 

incluye la LINEA DE BASE), pero sobre todo a mejorar nuestras prácticas de gestión. 
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El cambio en las estructuras orgánicas a fin de afrontar con posibilidades de éxito los retos de este 

nuevo enfoque y el logro de resultados relevantes para la población a quien se dirige nuestro servicio es 

una necesidad insoslayable. 

Estas reformas exigen que se afine el proceso de planificación del desarrollo regional debiendo contar 

con metas de mediano plazo que nos permitan evaluar y medir los impactos del PCDD, por ello en este 

documento se han establecido los resultados anuales para el periodo 2009 – 2012 de acuerdo a los 

indicadores de desempeño y a la línea de base respectiva.  

Este enfoque articulador con datos referenciales e indicadores de desempeño es un importante avance 

que nos permitirá monitorear y evaluar de manera más eficaz la ruta que se ha marcado para el logro de 

la visión de desarrollo: 

 

VISION DE DESARROLLO DE LA REGION 2008-2015 

 

“San Martín región promotora del desarrollo humano e igualdad de oportunidades con 

instituciones y organizaciones fortalecidas y líderes comprometidos. Con desarrollo 

económico sustentado en un territorio ordenado y en el manejo autónomo y sostenible de 

sus recursos naturales, culturales y reconocido como destino turístico” 
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PRIORIDADES REGIONALES 

En el proceso de planeamiento concertado y presupuesto participativo 2009, se hicieron algunas 

precisiones según eje de desarrollo estableciendo las prioridades para los próximos años. 

EJES PRIORIZADOS
1
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa, en el eje de desarrollo social, se hallan incorporadas dos prioridades educativas: una 

referida a cobertura y la segunda a calidad, las mismas que se deben considerar en todo proceso de 

planificación y presupuesto participativo. 

Estas prioridades estás alineadas al Programa Estratégico LOGROS DE APRENDIZAJE AL FINALIZAR EL III 

CICLO DE EDUCACION BÁSICA REGULAR, establecidos en la Ley de Presupuesto para los años 2008 y 

2009, en el marco de la gestión presupuestaria por resultados. 

En función al logro de las metas establecidas en este marco, se evaluarán las gestiones de los gobiernos 

regionales. 

                                                           
1 Precisión del Plan Concertado de Desarrollo Departamental (PCDD) 2008 – 2015 – GRSM – PRAES en el marco del 

Presupuesto Participativo 2009 – Abril 2008 

 

Eje Económico 

Aprovechar Oportunidades 
Cadenas de Agro exportación: café, cacao, palma aceitera, palmito y 
sacha inchi 

Cadena productiva de lácteos y cárnicos 

Acuicultura (Paiche, gamitana, Tilapia, Paco, Boquichico y camarón 

Piñón y caña de azúcar para biocombustible 

Pequeñas organizaciones empresariales 

Impulsar el turismo regional 

Eje RRNN y 
Medio 

Ambiente 

Detener y Reducir 

Deforestación 

Trafico de tierras 

Tala ilegal 

Eje 
Institucional 

Mejorar y Fortalecer 

La institucionalidad Regional 

Eje Social 

Detener / Reducir / Mejorar 

Violencia Familiar 

Desnutrición menores a 5 años de edad 

Acceso a los servicios de salud 

Baja cobertura escolar en primera infancia – COBERTURA 

Bajo rendimiento escolar - CALIDAD 

Saneamiento Básico 
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2. Diagnostico general, en los contextos 

Internacional, Nacional, Regional y población atendida 
 

2.1 Contexto Internacional 
 

Somos conocedores de la integración mundial la que nos lleva a una interconexión cada vez más 

profunda. El espacio que separa a las personas y los países se está reduciendo a pasos agigantados en la 

medida en que diferentes aspectos como el comercio, la tecnología y la inversión unen a todos los 

países en una red de interdependencia. En términos del desarrollo humano, el espacio entre los países 

se ha caracterizado por profundas y crecientes desigualdades en el ingreso económico y las 

oportunidades de mejorar la calidad de vida. El ingreso total de los 500 individuos más ricos del mundo 

es superior al ingreso de los 416 millones más pobres. Más allá de estos extremos, los 2.500 millones de 

personas que viven con menos de dos dólares al día -y que representan el 40% de la población mundial- 

obtienen sólo el 5% del ingreso mundial; mientras que el 10% más rico, casi todos ellos habitantes de los 

países de ingresos altos, consigue el 54%. En el Informe de Desarrollo Humano 2005 (PNUD), se sostiene 

que de mantenerse la actual trayectoria del desarrollo humano mundial no se alcanzaría los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM). Una de las principales consecuencias para los países en desarrollo, es 

que la meta de los ODM respecto de la enseñanza primaria universal no se cumplirá si se mantienen las 

actuales tendencias, pues en 2015 aún habrá 47 millones de niños sin asistir a la escuela. 

Como ha expresado el Secretario General de la ONU: “Los Objetivos de Desarrollo del Milenio pueden 

cumplirse en 2015, pero sólo si todas las partes interesadas rompemos con la rutina y aceleramos e 

intensificamos drásticamente nuestras medidas ahora”. Para ello, los países más ricos deben ayudar a 

financiar los costos iníciales para hacer despegar el desarrollo humano mundial; de lo contrario, el 

mundo se encamina hacia un desastre en materia de desarrollo humano, cuyo costo se calculará en 

muertes evitables, niños sin educación y oportunidades desperdiciadas para reducir la pobreza.  

La ayuda internacional es fundamental en la lucha contra la pobreza; así como para el financiamiento de 

las inversiones en salud y educación necesarias para construir capital humano. Hoy, la ayuda 

internacional no se ha aprovechado suficientemente y no está enfocada de manera eficiente. Al igual 

que la asistencia, el comercio puede ser un poderoso catalizador del desarrollo humano. El comercio 

internacional ha sido uno de los motores más poderosos de la globalización. Los patrones de comercio 

han cambiado: se ha registrado un crecimiento sostenido de la participación de los países en desarrollo 

en las exportaciones manufactureras mundiales y algunos países incluso están cerrando la brecha 

tecnológica. 
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2.2 Contexto Nacional 

Según el último censo nacional de población y vivienda realizado por el INEI la población en el Perú llego 

a 28’ 220 764 habitantes, de lo cuales el 27.7 por ciento se encuentra en el departamento de  Lima,  

además somos el quinto país en densidad poblacional en América del Sur. La edad promedio es de 28.9 

años. En la urbe viven el 76% de habitantes, en el campo el resto. Madre de Dios alberga a la menor 

cantidad de personas, solo 109 mil. Estos son algunos de los resultados del XI Censo de Población y X 

Vivienda -2007 

También diremos que han reducido los niveles de fecundidad. Antes de 1981, el crecimiento poblacional 

fue de 2.6% al año, mientras que en la actualidad es de 1.6%, además la población femenina supera en 

165 mil 860 a la población masculina, del total de peruanos, 13 millones 792 mil 577 son mujeres y 13 

millones 626 mil 717 son hombres, la población masculina es mayor en las regiones de Madre de Dios, 

San Martín, Tumbes, Ucayali, Pasco y Amazonas. Y menor porcentaje se encuentra en el Callao, 

Arequipa, La Libertad, Huancavelica imponiéndose la presencia femenina".  

En el último censo también se destaca que la población ha crecido en cinco millones 581 mil 321 

habitantes, respecto a la encuesta de 1993. Lo que significa un incremento de 24.7% en la tasa 

demográfica.  

En los resultados de este censo se observa una reducción en el crecimiento poblacional. Esto involucra 

el poder de decisión de la mujer peruana. Eso tiene que ver con la educación y con el urbanismo. Más 

del 75% de nuestra gente vive en ciudades, entonces el control de la natalidad es mucho más accesible, 

según el censo del 2007, el Perú tiene un crecimiento demográfico anual de 1.6%, muy inferior a los 

años 80, pero la cifra sería aún menor si todas las mujeres tuvieran educación superior.  

Una familia numerosa es muy costosa. Teniendo en cuenta que la mujer actual hace vida pública y 

trabaja, lo ideal es reducir los niveles de fecundidad.  

A pesar de que la tasa de crecimiento cae, la población crece. Eso quiere decir que en los próximos 10 

años la población se incrementará en 400 mil por año, debido a que la esperanza de vida a crecido en 

los últimos años. 

También haremos mención a la  Encuesta Nacional de Hogares realizada por el INEI a fines del año 2004 

(ENAHO 2004), en nuestro país el 51.6 por ciento de la población vive en situación de pobreza, de las 

cuales 19.2 por ciento se encuentra en condiciones de pobreza extrema. Esta población se caracteriza 

por un nivel de vida sumamente bajo, con viviendas precarias en situación de hacinamiento y carencia 

de servicios básicos de agua, desagüe y electricidad. La situación es aún más crítica en las áreas rurales, 

donde según el ENAHO 2004, el 72.5% se encuentra en situación de pobreza y el 40.3% en situación de 
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pobreza extrema. En las áreas rurales el poder adquisitivo de las familias, medido a través del ingreso 

anual del hogar per cápita, es sistemáticamente bajo en relación a sus semejantes en las áreas urbanas. 
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2.3 Contexto Regional 
En el contexto regional nos encontramos en el lugar trece en relación a la cantidad poblacional según 

datos del ultimo censo, referente al índice de desarrollo humano estamos en el ranking catorce con el 

0.57 alejados de lo deseado, (este índice nos muestra una combinación de indicadores de esperanza de 

vida, educación e ingreso per cápita), y en alfabetismo ocupamos el treceavo puesto. En la Región San 

Martin la Provincia con menor índice de desarrollo es El Dorado muy por contrario esta la provincia de 

San Martín. 

 

 
FUENTE: FONCODES 2006 

 

 
FUENTE: FONCODES 2006 

A nivel de la Región San Martín, la densidad poblacional es del orden de 37 hab./Km2, lo que hace que el 

territorio sea considerado como normalmente habitado. 

A nivel Provincias se tiene que San Martín cuenta con una densidad poblacional del orden de 36.38 

hab./Km2 (Territorio densamente habitado), la Provincia de Mariscal Cáceres, de 4.99 hab./Km2 

(escasamente poblada) y finalmente las provincias de Moyobamba, Rioja, Lamas, El Dorado, Picota, 

Huallaga, Bellavista y Tocache con densidad poblacional normal.   
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La Población Económicamente Activa (PEA) el año 2005 es de 453,293 personas, aún se muestra 

predominantemente masculina, dado que el 53 % son varones y el 47 % son mujeres. Por grupos de 

edad, a nivel departamental, es mayor la población de 15 a  64 años. Referente a la esperanza de vida al 

nacer en el departamento de San Martín. Según INEI – DTDES “Proyecciones de la Población del Perú 

1995 – 2025” es como se detalla: al 2010  71.7, al 2020  73.7 y al 2050  78.5. De esta población la 

esperanza de vida al nacer en el Quinquenio 2000 – 2005 es de 70.3 de las cuales corresponde a 

hombres 67.8 y a mujeres 72.9. 

2.4 Características de la población que atiende el sector. 
En la actualidad la población en la Región de San Martín se encuentra estimada en 721 755 00 

habitantes, siendo su tasa de crecimiento anual de 1.63%. 

 
FUENTE: INEI 

 

La estructura de la población total de la Región San Martín, de acuerdo a la estimación 2008 INEI, 

presenta el 62.14 por ciento de la población entre el rango de edades de 0 a 30 años, un 25.07 por 

ciento hasta los 50 años y un 12.79 porciento para la población de mayor edad, por lo que se afirma que 

el país cuenta con una base joven. 

En cuanto a la estructura de la población por edades, en ese mismo período se establece que para el 

2008 la cantidad de alumnos en edad escolar sujetos a nuestros servicios básicos hasta los 19 años 

representan un 44.68% del total de la población. Es interesante puntualizar que en edad escolar de 

educación básica y superior se encuentra aproximadamente la mitad de la población total de la Región, 

lo que quiere decir que los servicios del sector debe tener una cobertura generalizada y direccionada a 

jóvenes. 

 

 
FUENTE: INEI 
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En la distribución poblacional por provincia observamos que la mayor concentración se encuentra en la 

provincia de San Martín con el 22.2 por ciento seguidas por Moyobamba con el 16.3 y Rioja el 14.5; por 

el contrario esta la provincia de Huallaga con el 3.2 por ciento. 

Logro Educativo en la Región  

La mayor concentración de la Población la encontramos en el nivel educativo, con solo primaria 

completa este nivel esta representado por el 31.9 por ciento, muy por el contrario esta el porcentaje de 

la población con estudios superiores universitarios completos y postgrado que solo llega al 3.6 por 

ciento 

 
FUENTE: MED – 2006 
 

 

Referente al ingreso promedio anual de la población de la región San Martín entre las edades de 25 a 34 

años de edad, según el nivel educativo alcanzado, se puede afirmar, que a mayor nivel educativo mejor 

ingreso económico, lo cual podemos observarlo en el cuadro siguiente. 

Ingreso anual promedio de la población de 25 a 34 años de edad por nivel educativo alcanzado, según características 
seleccionadas y región, 2003 (soles corrientes) 

Categoría 
Primaria 

incompleta 
o menos 

Sólo 
primaria 
completa 

Secundaria 
incompleta 

Sólo 
secundaria 
completa 

Superior No 
Universitaria 

Superior 
Universitaria 

Total 

PERU 2,351.4 ** 3,079.1 ** 4,794.0 ** 6,834.0 * 9,874.7 * 23,166.3 ** 7,950.2 * 

Sexo                             

Femenino 1,787.5 *** 2,721.4 *** 3,394.2 *** 4,744.5 ** 8,981.4 ** 19,758.9 ** 6,779.1 * 

Masculino 2,783.3 ** 3,292.0 ** 5,455.8 ** 8,025.6 * 10,673.1 ** 26,165.6 ** 8,704.6 * 

Área de residencia y sexo 

Urbana 3,523.6 *** 4,394.8 ** 5,654.4 ** 7,389.2 * 10,226.8 ** 23,557.7 ** 14,431.6   

Rural 1,720.8 ** 2,161.2 ** 2,929.7 ** 3,571.8 *** 6,616.4 *** 8,003.9 *** 3,206.7 * 

Región                             

San Martín 1,502.3 *** 1,996.0 *** 2,941.4 *** 4,992.7 *** 9,652.8 *** 15,220.9 *** 4,371.2 *** 

Notas:   *: Coeficiente de variación mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Coeficiente de variación mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Coeficiente de variación mayor a 10%.    

Fuente:   INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 2005.          

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.          

 

Demanda Potencial de Alfabetización 

Un grupo poblacional importante que es tarea educativa lo constituyen los ciudadanos que no saben 

leer ni escribir (analfabetos absolutos) y que constituyen aproximadamente a nivel Regional el 9.8 por 
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ciento (alrededor de 70 mil personas, según estimaciones al 2008). Y las provincias que reflejan este 

indicador en mayor porcentaje son El Dorado y Lamas muy por el contrario esta la Provincia de San 

Martin. 

 

 
FUENTE: MED – Estadística  
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3.  Prioridades y Orientaciones sectoriales 
 

Para los siguientes años se considera que las prioridades del Sector, se deben concentrar en los 

Siguientes ejes: 

3.1. Equidad y Cobertura: 

_ Reducir el analfabetismo 

_ Ampliar los Programas y servicios en Educación Inicial 

_ Equidad en acceso y calidad en los ámbitos rurales 

_ Acceso de estudiantes con necesidades educativas especiales a las aulas regulares – Educación 

Inclusiva 

3.2. Calidad: 

_ Mejorar la calidad de la Educación Básica Regular 

_ Mejorar la calidad de la Educación Intercultural Bilingüe 

_ Mejorar la infraestructura educativa, que incluye incorporar tecnologías de comunicaciones e 

información  en apoyo al proceso educativo. 

_ Mejorar la calidad en la Educación Superior mediante la acreditación 

_ Mejorar la calidad de la Educación Superior Pedagógica 

_ Mejorar la formación inicial y en servicio de los docentes 

_ Mejorar y estimular el desempeño profesional de los docentes 

_ Impulsar la participación de los Municipios en la gestión educativa 

_ Intensificar la lucha contra los actos de corrupción 

_ Impulsar la participación ciudadana en la rendición de cuentas 
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4.  Diagnóstico, metas, estrategias y plan financiero de los 

programas principales priorizando los lineamientos del PER 
 

4.1 Educación Básica  
DIAGNOSTICO 
Referente a la educación Peruana en el año 2006, el nivel inicial atendió aproximadamente al 59.5 por 

ciento de los niños entre 3 a 5 años, a nivel nacional este porcentaje es uno de los mayores niveles de 

cobertura en América Latina. 

En la Región San Martín la atención fue del 42.7 por ciento la más baja en comparación a las regiones de 

Loreto, Ucayali y Amazonas; a su vez, la cobertura entre cero a 2 años  es de 4.3 por ciento a nivel 

nacional, en la Región San Martín la atención a niños y niñas de esta edad es de 4.2 por ciento ocupando 

el puesto catorce a nivel de país. 

Respecto a la cobertura de la educación primaria es del 93.1 por ciento de los niños de 6 a 11 años de 

edad, nivel bastante próximo a la universalidad que se logra sin distinción de género, área de residencia 

o nivel de pobreza. Y casi todos los niños y niñas que acceden a la educación primaria concluyen el nivel 

correspondiente, aunque por lo menos el 15 por ciento se encuentra en un atraso de 2 a más años.  

En la Región San Martín la cobertura en la educación primaria es de 94.2 por ciento de los niños de 6 a 

11 años, en comparación a las regiones de Loreto, Ucayali y Amazonas, San Martín tiene el mayor 

porcentaje de atención educativa en este rango de edades, presentando un porcentaje del 18 por ciento 

de alumnos con 2 años de atraso. 

La cobertura de la educación secundaria es de aproximadamente 76.2 por ciento de la población de 12 a 

16 años de edad a nivel nacional, pero se reduce a 56.4 por ciento aproximadamente en el área rural, 

También en este caso, casi todos los jóvenes que acceden a la educación secundaria concluyen el nivel 

correspondiente, aunque por lo menos el 18 por ciento se encuentra con un atraso de 2 a más años.  

En la Región San Martín la cobertura en la educación secundaria es de 55.2 por ciento de la población de 

12 a 16 años de edad, siendo la más baja en comparación a las regiones de Loreto, Ucayali y Amazonas. 

Cerca del 10,9 por ciento de la población a nivel nacional de 15 a más años de edad no saben leer ni 

escribir, presentándose en mayor porcentaje en la zona rural con el 22,6 por ciento. En la Región San 

Martín esta característica presenta el 9,8 por ciento.   

El 22 por ciento de los niños que aprobaron el segundo grado de primaria no sabe leer y escribir según 

lo declarado por sus padres o tutores. De otro lado, entre quienes terminan primaria, el 92 y 93 por 

ciento no logran los aprendizajes previstos en las áreas de comunicación y matemática, 

respectivamente. Asimismo, entre quienes terminan secundaria, el 76 y 95 por ciento no logran los 

aprendizajes previstos en cada una de las áreas antes señaladas.  
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LP1 Atención Integral a la Primera Infancia, Garantizando el Acceso de 

los Niños y Niñas de 0 – 5 años al Sistema Educativo 

Porcentaje de la población que asiste o está matriculada en programas de Educación Inicial, Región San Martín,  
2000-2006 

 

 

Categoría   2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERÚ   56.0 * 57.9   60.7   57.0   61.8   63.1   65.2   

San Martín   39.6 *** 56.3 ** 50.4 ** 32.7 ** 60.1 ** 45.5 ** 42.7 ** 

                
Notas:   *: Error estadístico mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Error estadístico mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Error estadístico mayor a 10%.      

Fuente:   INSTITUTO CUÁNTO - ENNIV 1985 y 1994.  INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2006.        

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.             

 

La cobertura educativa de niños y niñas en el nivel inicial en el año 2006 en el Perú fue de 65,2 por 

ciento mostrando un incremento en relación años anteriores, mostrando un mayor porcentaje de 

atención en la zona urbana siendo este de 77 por ciento y en menor atención la zona rural alcanzando el 

50,4 por ciento, también diremos que según información del año 2004 la población que se encuentra en 

extrema pobreza tiene menor acceso al sistema educativo. 

La cobertura educativa en la Región San Martín en el nivel Inicial en el  2006 fue de 42,7 por ciento, 

siendo este el mas bajo en relación a las regiones de Amazonas, Loreto y Ucayali; Comparando los años 

2001 y 2006 la Región San Martín presento un descenso de 13.6 puntos porcentuales.  

Porcentaje de la población de 0 a 2 años de edad atendida por programas de Educación Inicial, 
Región San Martín, 2005 

Categoría   
Niños de 0 a 2 
años de edad 

Niños de 0 a 2 años de edad 
atendidos 

Porcentaje de 
niños de 0 a 2 

años atendidos 

      Escolarizado 
No 

Escolarizado 
  

PERU   1464569 18615 44952 4.3 

Región           

San Martín   43,786 197 1,648 4.2 

Fuente:   MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Estadística Básica 2005.    

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - Censo Nacional de Población y Vivienda, 2005.  

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa. 
 

  

 

El 96% de niños y niñas entre 0 a 2 años, no tiene acceso a ningún tipo de servicio educativo que 

contribuya a atender sus necesidades de desarrollo. En muchos casos la labor educativa dirigida a los 

padres se ha limitado al ámbito de la colaboración material y afectiva, antes que a la atención a partir de 

prácticas de crianza favorables. Sin embargo, existen programas no escolarizados del sector educación 

en los que participa la familia (PIETBAF), cunas y salas de estimulación temprana, con una cobertura de 

1 648 niños menores de tres años. Actualmente existen Programas No Escolarizados de Educación Inicial 

(PRONOEI), que atienden a 5 472 niños y niñas de 0 a 5 años. Sin embargo, a pesar de haber posibilitado 

el avance en los niveles de cobertura de la población infantil más pobre, el limitado presupuesto que se 
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destina a estos programas ha contribuido progresivamente al deterioro de la calidad en el servicio 

educativo, elevando los niveles de retiro. La cobertura educativa de niños de cero a 2 años de edad en el 

año 2005 en el Perú fue de 4,3 por ciento, mostrando una cobertura muy baja, en la zona rural este 

acceso es de 1,6 por ciento. Con respecto a la Región de San Martín esta cobertura en este intervalo de 

edad llega a 4,2 por ciento superándonos la Región de Ucayali con el 6,5 por ciento.  

 

 

 

 

 

 

 



Plan De Gobierno Multianual En Educación 

Gobierno Regional de San Marín / Dirección Regional de  Educación  30 

METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 1: Sobre la calidad educativa: Sistema educativo regional forma 
personas con capacidades científicas, humanistas, ético-morales, tecnológicas y productivas, que asumen un 
proyecto de vida con responsabilidad y compromiso generacional, en un marco de igualdad de oportunidades. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 1: ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, GARANTIZANDO EL ACCESO DE LOS NIÑOS 
DE 0 – 5 AÑOS AL SISTEMA EDUCATIVO. 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad de 

Medida 

Línea Base 
(2007) 

Regional 

Fuente de 
la línea 

base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD1.LP1.I1 

% de niños y niñas de 0 a 2 
años matriculados en 
programas en zonas rurales y 
urbanas. 

Porcentaje 4.2 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

9.6% 5.0 5.9 6.9 8.2 9.6 

  

OD1.LP1.I2 

% de niños y niñas de 3 a 5 
años matriculados en 
instituciones educativas en 
zonas rurales y urbanas Nivel 
Inicial 

Porcentaje 50.8 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

89.5% 56.9 63.7 71.4 79.9 89.5 

  

OD1.LP1.I3 
Tasa de cobertura neta de 
Educación Inicial 

Porcentaje 42.7 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

75.3% 47.8 53.6 60.0 67.2 75.3 

  

OD1.LP1.I4 
Estudiantes del nivel inicial con 
necesidades educativas 
especiales  

Porcentaje 27.5 

MED - 
Censo 
escolar 
2006 

40.4% 29.7 32.1 34.6 37.4 40.4 

  

OD1.LP1.I5 
Tasa de Cobertura de la 
población con discapacidad de 
3 a 5 años  

Porcentaje 27.9 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

42.9% 30.4 33.1 36.1 39.4 42.9 

  

OD1.LP1.I6 
Escuelas que incluyen a 
estudiantes con discapacidad 
Nivel Inicial 

Porcentaje 3.6 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

12.4% 4.6 5.9 7.5 9.7 12.4 

  

OD1.LP1.I7 
Porcentaje de retirados Inicial 
de 3 a 5 años 

Porcentaje 4.1 
Censo 
Escolar - 
2006 

1.9% 3.7 3.2 2.8 2.3 1.9 Disminución del Indicador 

OD1.LP1.I8 

II.EE con alta incidencia de 
desnutrición crónica que 
reciben apoyo alimentario 
estatal 

Porcentaje 42.5 
Censo 
Escolar - 
2006 

66.6% 46.50 50.87 55.65 60.88 66.6 

  

OD1.LP1.I9 

PRONOEI con alta incidencia de 
desnutrición crónica que 
reciben apoyo alimentario 
estatal 

Numero 87.5 
Censo 
Escolar - 
2007 

99.0% 89.69 91.93 94.23 96.58 99.0 

  

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP1.E1: Atención prioritaria a la primera infancia (I y II ciclos) a través de una acción intersectorial e 
interinstitucional  

Código Acciones (táctica) 
FUN.PROG.SP

ROG.A/P.C 
Responsable 

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2009 - 2012 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP1.E1.A1 
Incremento de la cobertura de 
programas para el servicio educativo a 
la primera infancia (I y II ciclo) 

22.047.103.001 DGI-DGP S/. 19,216,091.07 S/. 4,686,851.48 S/. 4,686,851.48 S/. 4,686,851.48 S/. 5,155,536.63 

OD1.LP1.E2.A1 
Sensibilización sobre la importancia de 
la Educación Inicial 

  DGI-DGP S/. 221,102.40 S/. 55,275.60 S/. 55,275.60 S/. 55,275.60 S/. 55,275.60 

OD1.LP1.E3.A1 
Articulación de programas 
estratégicos (PAN, SMNN - salud y 
LAIIIC -educación) 

  DGI-DGP S/. 111,324.80 S/. 27,831.20 S/. 27,831.20 S/. 27,831.20 S/. 27,831.20 

OD1.LP1.E4.A1 
Escuela de padres sobre nutrición y 
prácticas saludables con los hijos 

  DGP S/. 53,141.40 S/. 13,285.35 S/. 13,285.35 S/. 13,285.35 S/. 13,285.35 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 19,601,659.67 S/. 4,783,243.63 S/. 4,783,243.63 S/. 4,783,243.63 S/. 5,251,928.78 
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LP2  AMPLIAR LA COBERTURA Y LA PERMANENCIA DE LOS 

ESTUDIANTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

El ingreso de alumnos al nivel primerio que cursaron el nivel inicial en la Región de San Martín es de 52.8 

por ciento, es decir de 100 niños que se matriculan en el nivel primario 52 de ellos estuvieron 

matriculados en alguna Institución educativa de nivel inicial, en nuestra región los niños matriculados de 

5 y 6 años son aquellos que presentan en mayor porcentaje esta característica. 

Porcentaje de alumnos ingresantes al primer grado de Educación Primaria que cursaron Educación Inicial, por 
edad, Región San Martín, 2006 

Categoría Total 

  Edad 

4 años 5 años 6 años 7 años 8 años 9 años 
10 

años 
11 

años 

12 a 
más 
años 

PERÚ   62.5 37.6 64.8 67.1 43.3 26.3 21.1 16.4 13.6 9.9 

Región                       

San Martín   52.8 5.0 47.8 58.7 36.5 18.6 14.3 12.3 10.3 6.3 

Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Censo Escolar 2006         
Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.        

 

 

Referente a los matriculados en el nivel primario con edad oficial en la Región este porcentaje se 

mantiene en relación a años anteriores, a nivel nacional llego al 84.8 por ciento muy aproximado esta el 

porcentaje de ingresantes con esta característica en la Región San Martín que en el 2006, llego al 84.3 

por ciento.  

Porcentaje de ingresantes a primaria con la edad oficial (6 años o menos), Región San Martín 2000-
2006 

Categoría   2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERÚ   82.6 83.2 79.8 ... 82.0 84.0 84.8 

Región                 

San Martín   83.7 84.1 82.6 ... 84.0 84.0 84.3 

Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Censo Escolar 1998-2002 y 2005-2006       

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.      
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En el año 2006, en el Perú se tiene una cobertura de asistencia en el sistema educativo básico de 93.6 

por ciento de la población que cuentan de 6 a 11 años de edad. El acceso es prácticamente universal al 

sistema educativo en el rango de edad de 6 a 11 años se alcanza sin distinción de género, área de 

residencia o nivel de pobreza. Así, la población excluida del sistema educativo es la que se encuentra 

más dispersa y también en mayor desventaja socioeconómica.  

Porcentaje de la población de 6 a 11 años de edad que asiste a programas de Educación Primaria Región San Martín 2000 – 
2006 

Categoría   2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERU   93.7   92.8   90.9   96.2   90.9   92.5   93.1   

Región                               

San Martín   95.3 ** 93.7 * 94.6 * 94.2 * 94.1 * 95.7 * 94.6 * 

Notas:   *: Error estadístico mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Error estadístico mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Error estadístico mayor a 10%.        

Fuente:   INSTITUTO CUÁNTO - ENNIV 1985 y 1994. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2006.         

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.             

 

En la Región San Martín esta llega al 94.6 por ciento ha alcanzado cifras cercanas a la del promedio 

nacional. Junto con la elevada tasa de cobertura alcanzada para la educación primaria, aún se 

mantienen importantes tasas de desaprobación, las cuales, a su vez, producen altas tasas de atraso 

escolar que repercuten negativamente en la probabilidad de culminación de los estudios primarios. Este 

hecho, si bien no es exclusivo de nuestra Región, supone un problema serio en tanto los dos primeros 

grados de la educación primaria son el punto de entrada al sistema educativo, en que se construyen los 

fundamentos y los aprendizajes esenciales que condicionarán, positiva o negativamente, los futuros 

aprendizajes, la autoestima y la autoconfianza de los niños (Torres, 1995). 

Porcentaje de repetidores en el nivel primario según grado y sexo, Región San 

Martín 2000 – 2006 

Categoría 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERÚ 10.6 10.0 9.8 ... 9.6 8.8 8.6 

Grado               

1º 7.2 5.6 5.1 ... 5.4 5.5 5.3 

2º 17.6 17.4 16.8 ... 16.4 15.0 14.1 

3º 14.1 13.6 13.8 ... 13.1 12.0 11.8 

4º 10.6 9.4 9.5 ... 9.4 8.5 8.6 

5º 8.1 7.9 7.6 ... 7.7 6.9 7.2 

6º 3.9 3.9 3.9 ... 4.0 3.7 4.0 

Región               

San Martín 12.0 11.1 11.7 … 11.9 10.3 9.9 

 

En la región San Martín el promedio de alumnos que repiten en el nivel primario en el año 2006 fue del 

9.9 por ciento disminuyendo este dato en relación al año anterior que fue de 10.3 por ciento también se 

observa índices de inequidad de género en el campo de la educación, más en algunos niveles o 

modalidades que en otros y, en particular, en el trato. La base cultural de la inequidad de género se 

evidencia con la información sobre la menor tolerancia a la repitencia de las mujeres en las escuelas 
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rurales. Las familias están mucho más dispuestas a aceptar que los hijos varones repitan año y siguen 

invirtiendo en su educación, mientras que las hijas que son desaprobadas suelen ser separadas de la 

escuela. De allí los mayores índices de deserción escolar femenina en la escuela primaria. En el segundo 

y tercer grado de primaria las mujeres muestran tasas de deserción claramente mayores a las de los 

varones. 

Porcentaje de alumnos en extra-edad de primaria (con 2 años de atraso y mas), según 

características seleccionadas y región, 1998-2006 

Categoría 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERU 20.5 19.3 18.8 ... 17.5 16.3 15.6 

Región               

San Martín 22.1 20.5 19.6 ... 19.5 18.5 18.3 

Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Censo Escolar 1998-2002 y 2004-2006.     

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.     

 

Porcentaje de retirados en el nivel Inicial, Primario y 

Secundario de la Región San Martín - 2005 

  

Inicial      

3 a 5 años 
Primaria Secundaria 

  2001 2005 2001 2005 2001 2005 

PERÚ 6.5 4.3 7.2 5.7 5.7 5.6 

Grado             

Primero a a 12.8 10.2 6.7 6.3 

Segundo a a 7.0 5.8 5.7 5.6 

Tercero a a 6.3 5.0 5.7 6.0 

Cuarto a a 5.9 4.5 5.2 5.6 

Quinto a a 6.0 4.6 4.6 4.3 

Sexto a a 4.8 3.8 a a 

Sexo             

Femenino 6.4 4.2 7.3 5.6 5.1 5.1 

Masculino 6.6 4.4 7.2 5.7 6.3 6.1 

Región        

San Martín 4.5 4.1 7.9 7.1 6.5 6.4 

Fuente: Censo Escolar del  Ministerio de Educación-Unidad de Estadística Educativa.   
Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Censo Escolar 1993, 1998-2002 y 2004-2006.    

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.     

        
 

La extra edad en el nivel primario se encuentra en proceso de descenso, en la Región San Martin según 

información del Ministerio de Educación en el año 2006 fue del  18.3 por ciento, 3.8 puntos 

porcentuales menor en comparación al año 2001, con relación a los alumnos retirados en los tres 

niveles de Educación Básica Regular diremos que en nivel inicial disminuyo 0.4 puntos porcentuales del 

2001 al 2005 y en el nivel primario fue 0.8 puntos porcentuales, con relación al nivel secundario casi no 

hubo mayor disminución ya que esta fue de 0.1 puntos porcentuales. 
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Porcentaje la población de 12 a 14 años de edad con primaria completa en la Región San Martín  2000 – 
2006 

Categoría   2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERÚ   68.4 * 70.8   71.8   72.5   72.4   75.2   75.4   

Región                               

San Martín   73.5 *** 69.8 ** 68.0 ** 72.7 ** 66.7 ** 73.6 * 64.0 ** 

Notas:   *: Error estadístico mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Error estadístico mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Error estadístico mayor a 10%.     

Fuente:   INSTITUTO CUÁNTO - ENNIV 1985 y 1994. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2006.      

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.           

 

Tasa de transición a secundaria, Región San Martín, 2002 -2006 

Categoría   2002 2003 2004 2005 2006 

PERU   91.6   91.0   89.6   90.7   92.4   

Sexo                       

Femenino   90.4   88.6 * 87.6 * 89.8 * 90.4 * 

Masculino   92.9   93.6   91.4   91.6   94.4   

Área de residencia y sexo                       

Urbana   96.3   95.8   94.8   96.2   97.4   

Rural   84.1 * 83.7 * 82.2 * 82.7 * 84.2 * 

Región                       

San Martín   91.9 ** 90.4 ** 83.4 *** 85.7 ** 87.4 ** 

Notas:   *: Error estadístico mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Error estadístico mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Error estadístico mayor a 10%. 

Fuente:   INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2006.       

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.        

 

Del total de alumnos que culmina su nivel primario en la Región solo el 87.4 por ciento se matricula en el 

nivel secundario la diferencia abandona el sistema educativo por múltiples factores resaltando entre 

estos, el económico y en la zona rural el poco acceso a encontrar una Institución de nivel secundario 

cerca a su vivienda. Este indicador disminuyo 4.5 puntos porcentuales en relación a los años 2002 – 

2006.  

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Respecto a las tasas de asistencia a nivel nacional en el nivel según género, éstas siguen una clara  

tendencia a equipararse, aunque todavía mantienen una ligera ventaja a favor de los hombres, siendo el 

indicador de 66,3% para los hombres y 64,9% para las mujeres. Al desagregarse por condición de 

pobreza, se observa que las diferencias se incrementan en desmedro de las mujeres pobres; así, 

mientras los adolescentes pobres tienen una tasa de 58,2%, las adolescentes pobres asisten a la 

secundaria en 53,9%. El déficit en la asistencia al sistema educativo para la población de 12 a 16 años es 

grave, ya que sólo el 65,6% de dicho grupo asiste al nivel que normativamente le corresponde 

(educación  secundaria) y sólo el 46%, en promedio asiste al grado que le corresponde. Existen  

diferencias entre los que se encuentran en el área urbana frente a los del área rural. Referente a nuestra 

Región diremos que la cobertura en este rango de edad llego al 55.6 por ciento, disminuyendo este 
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porcentaje en relación al año 2002 que fue del 61.2 la diferencia es mas notoria aun en la zona rural, 

donde en la actualidad la cobertura  es menor al  50.0 por ciento de la población de 12 a 16 años.   

Porcentaje de la población de 12 a 16 años de edad matriculada en programas 
de Educación Secundaria, Región San Martín, 2002-2006 

Categoría 2002 2003 2004 2005 2006 

PERU 70.2 71.0 70.8 71.8 73.8 

Región           

San Martín 61.2 65.4 55.4 66.7 55.6 

Notas:   *: Error estadístico mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Error estadístico mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Error estadístico mayor a 10%. 

Fuente:   INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2006.   
Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.    

 

Porcentaje de alumnos desaprobados de secundaria, según características seleccionadas 

y región, 1998-2006 

Categoría 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERÚ 10.4 9.5 8.5 9.0 10.0 ... 9.8 9.5 9.1 

Sexo                   

Femenino 9.2 8.3 7.2 7.6 8.6 ... 8.2 7.9 7.3 

Masculino 11.5 10.6 9.8 10.3 11.3 ... 11.4 10.9 10.8 

Área de residencia y 

sexo 
                  

Urbana 10.5 9.5 8.5 9.1 10.1 ... 9.8 9.5 9.2 

Rural 10.1 9.3 8.9 8.6 9.7 ... 9.8 9.4 8.7 

Región                   

San Martín 10.5 13.1 7.7 6.6 9.8 ... 9.9 9.9 10.7 

Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Censo Escolar 1998-2002 y 2004-2006.       

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.       

 

El porcentaje de alumnos desaprobados en el nivel secundario fue de 10.7 por ciento en la Región, 

superando al porcentaje nacional en 1.6 puntos porcentuales ey incrementándose este valor en relación 

al año anterior que fue de 9.9 por ciento. 

Tasa de conclusión del nivel Secundaria en la 

Región San Martín  2003  - 2006 

  
% de edades 17-

19 

% de edades 20-

24 

  2003 2006 2003 2006 

PERÚ 51.3 56.0 65.7 71.2 

Sexo         

Femenino 52.0 57.3 65.0 69.5 

Masculino 50.6 54.8 66.4 72.7 

Región     

San Martín 36.3 43.1 34.6 46.3 

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares del Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
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Tasa de cobertura adulta en el nivel Primario, Secundario de 

la Región San Martin - 2003 - 2006 

  Primaria Secundaria 

  
% de edades 15-19 

sin primaria completa 

% de edades 20-24 

sin secundaria 

completa   

  2003 2006 2003 2006 

PERÚ 14.7 18.6 8.9 7.1 

Sexo         

Femenino 11.7 14.0 7.7 6.9 

Masculino 18.7 24.6 9.9 7.2 

Área     

Urbana 21.7 25.3 11.4 9.2 

Rural 11.8 15.8 6.3 4.9 

Región         

San Martín 8.6 13.7 3.2 4.6 
w: Menos de 30 observaciones disponibles para el cálculo del indicador.  

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares del Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

 

 % del grupo de edad con alguna discapacidad 

  3-5 años 6-11 años 12-16 años 

  1993 2006 1993 2006 1993 2006 

PERÚ 17.0 65.5 77.3 89.0 74.6 81.3 

Discapacidad             

Física 9.4 58.4 59.6 87.4 59.5 82.9 

Sensorial 17.3 75.3 79.0 95.4 77.2 89.9 

Intelectual 13.3 87.3 53.8 90.4 44.2 72.0 

Múltiple ... 37.9 ... 58.1 ... 36.8 

Otra 24.5 77.0 75.4 98.9 74.8 91.7 

Área             

Urbana 20.0 72.5 80.8 91.9 79.3 84.5 

Rural 11.1 31.9 69.8 77.0 62.0 64.9 

Región             

San Martín 15.3 27.9 71.9 86.0 61.2 67.2 

w: Menos de 30 observaciones disponibles para el cálculo del indicador.   
    

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda, 1993 del Instituto Nacional de Estadística e Informática. Encuesta 

Nacional Continua 2006 del Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

 

El servicio de primaria y secundaria de adultos se ofrece a través de tres mecanismos: La forma 

escolarizada,  ofrecida en los Instituciones Educativas  estatales, los programas no escolarizados o 

PRONOE, y la modalidad de estudios independientes.  

El Ministerio de Educación  a través de la Dirección Regional de Educación en San Martín educación 

formal, la población de 15 a 19 años sin primaria completa en la Región en el año 2006 fue de 13.7 por 

ciento y la población sin secundaria completa de 20 a 24 años es de 4.6, ambos niveles son impartidos 
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en años lectivos con una duración de 36 semanas cada uno, y una jornada diaria de 5 horas pedagógicas 

de 45 minutos cada una, que deben completar 850 horas pedagógicas efectivas de clase anual. 

En el año 2007, se atendía a 144 alumnos en centros de educación de adultos nivel primario estatales y 

20 en los no estatales,  en el nivel secundario de adultos se atendió a 1725 alumnos, una parte 

importante de los usuarios en educación de adultos son niños en edad escolar, que por motivos de 

trabajo y la necesidad de contribuir a la subsistencia de sus familias, se ven forzados a estudiar en 

horarios nocturnos. Los jóvenes entre 15 y 24 años, que representan el 69% en primaria y el 80% en 

secundaria, se encuentran motivados principalmente por concluir su educación básica y lograr el acceso 

a la educación superior; mientras que los adultos mayores de 24 años, presentan motivaciones 

vinculadas a intereses más particulares. Cabe mencionar que todas las Instituciones educativas que 

brindan el servicio en  educación de adultos están situadas en ciudades o capital de Provincia y, por ello, 

no son accesibles a un importante porcentaje de las personas que los requerirían; principalmente las 

poblaciones rurales, los analfabetos y los indígenas. La situación de exclusión que padecen quienes 

presentan alguna discapacidad o que tienen necesidades educativas especiales  constituye una de las 

más impactantes e ignoradas formas de discriminación en el Perú y por ende en la Región San Martín.  

 

En la Región San Martín se calcula que aun son pocas las Instituciones educativas que incluyen a 

estudiantes con discapacidad en el nivel inicial aproximadamente el 3.6 por ciento de Instituciones 

incluyen a niños y niñas con discapacidad, en el nivel primario el 10.1 y en secundaria el 5.3 por ciento, 

notándose una disminución en estos dos últimos niveles en comparación al año 2005. 

  

Ya no es posible que los estudiantes con necesidades educativas especiales permanezcan en un sistema 

desarticulado y paralelo, sino debe fortalecerse su plena inclusión en una escuela con todos y para 

todos. 

 

El Ministerio de Educación y la Dirección Regional de Educación viene desarrollando acciones 

importantes desde el año 2001, para el fortalecimiento de la reorientación de los servicios educativos de 

los estudiantes con necesidades educativas especiales, habiendo planteado líneas de acción que vienen 

impulsando la inclusión en los diferentes niveles y modalidades así como el fortalecimiento de las 

Instituciones Educativas especiales como centros de recursos en apoyo a la escuela regular. En el marco 

de la Ley General de Educación N° 28044 (2003), se establece que la persona es el centro y agente 

fundamental del proceso educativo, garantizando a todos iguales oportunidades de acceso, 

permanencia y trato, con un enfoque inclusivo que incorpora a las personas con discapacidad, grupos 

sociales excluidos, marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, 

religión, sexo, u otra causa de discriminación, contribuyendo así a eliminar la exclusión y desigualdades. 

En este horizonte, el DS 026-2003-ED del Ministerio de Educación dispone que se lleven a cabo planes, 

convenios y proyectos que garanticen la ejecución de acciones sobre la Educación Inclusiva en el marco 

de la Década de la Educación Inclusiva 2003 - 2012. Asimismo compromete esfuerzos para desarrollar 
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un modelo de Educación Inclusiva con salidas múltiples y fortalecer la modalidad, así como la 

reestructuración de la escuela para el acceso, permanencia, promoción y éxito de estos estudiantes, 

garantizando un servicio educativo con calidad y equidad desde las edades tempranas. 

Escuelas que incluyen a estudiantes con discapacidad en los 

niveles Inicial, Primario, Secundario - 2006 

  % del total 

  Inicial Primaria Secundaria 

  2005 2006 2005 2006 2005 2006 

PERÚ 4.1 5.0 7.8 10.4 4.5 5.6 

Área             

Urbana 5.2 6.9 10.1 14.2 4.9 6.4 

Rural 2.9 2.7 6.7 8.4 3.9 3.9 

Región             

San Martín 3.4 3.6 11.3 10.1 6.9 5.3 

Fuente: Censo Escolar del  Ministerio de Educación-Unidad de Estadística Educativa.   
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METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 1: Sobre la calidad educativa: Sistema educativo regional forma personas con 
capacidades científicas, humanistas, ético-morales, tecnológicas y productivas, que asumen un proyecto de vida con 
responsabilidad y compromiso generacional, en un marco de igualdad de oportunidades. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 2: AMPLIAR LA COBERTURA Y LA PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD1.LP2.I1 Tasa de cobertura total 6 a 11 años (%) Porcentaje 96.3 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

98.7% 96.8 97.3 97.8 98.2 98.7 

  

OD1.LP2.I2 
Tasa de cobertura en el Nivel Primario 6 a 11 
años (%) 

Porcentaje 94.6 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

98.4% 95.4 96.1 96.9 97.7 98.4 

  

OD1.LP2.I3 Tasa de cobertura neta Educación Primaria Porcentaje 98.3 
ENAHO 
2006 

99.3% 98.5 98.7 98.9 99.1 99.3 

  

OD1.LP2.I4 
% alumnos ingresantes al primer grado de 
Educación Primaria que cursaron Educación 
Inicial 

Porcentaje 52.8 
ENAHO 
2006 / 
MED/  

81.2% 57.6 62.7 68.4 74.5 81.2 

  

OD1.LP2.I5 Ingresantes a primaria con la edad oficial (%) Porcentaje 84.3 
Censo 
Escolar 
2006 

93.1% 86.0 87.7 89.5 91.2 93.1 

  

OD1.LP2.I6 Porcentaje de retirados en el nivel Primario (%) Porcentaje 7.1 

MED 
Censo 
Escolar -
2006 

3.9% 6.45 5.8 5.15 4.5 3.85 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I7 Porcentaje de repitencia en el nivel Primario Porcentaje 9.9 
MED/EFI-
DRESM 

4.85 8.89 7.88 6.87 5.86 4.85 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I8 Tasa de conclusión de Primaria de 12 a 14 años  Porcentaje 64 
Censo 
Escolar 

94.04 69.12 74.65 80.62 87.07 94.04 

  

OD1.LP2.I9 Tasa de conclusión de Primaria de 15 a 19 años  Porcentaje 90.4 
Censo 
Escolar 92.7 90.9 91.3 91.8 92.2 92.7 

  

OD1.LP2.I10 
Porcentaje de alumnos con atraso escolar 
Primaria con 2 años o mas de atraso 

Porcentaje 18.3 

ENAHO 
2006 / 
MED/ 
INEI 

12.3 17.1 15.9 14.7 13.5 12.3 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I11 
Tasa de transición de nivel Primario a nivel 
secundaria 

Porcentaje 87.44 

ENAHO 
2006 / 
MED/ 
INEI 

96.5 89.2 91.0 92.8 94.6 96.5 

  

OD1.LP2.I12 
Tasa de Cobertura de la población con 
discapacidad de 6 a 11 años  

Porcentaje 86 

ENAHO 
2006 / 
MED/ 
INEI 

94.5 87.6 89.3 91.0 92.7 94.5 

  

OD1.LP2.I13 
Estudiantes del nivel primario con necesidades 
educativas especiales  

Porcentaje 23.5 

ENAHO 
2006 / 
MED/ 
INEI 

34.5 25.4 27.4 29.6 32.0 34.5 

  
 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 2: AMPLIAR LA COBERTURA Y LA PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 

- 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD1.LP2.I14 
Escuelas que incluyen a estudiantes con 
discapacidad Nivel Primario 

Porcentaje 10.1 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

15.5 11.0 12.0 13.1 14.3 15.5 

  

OD1.LP2.I16 
% de jóvenes  de 12 a 16 años 
matriculados en instituciones educativas 
en zonas rurales y urbanas. 

Porcentaje 75.2 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

91.5% 78.2 81.3 84.6 88.0 91.5 

  

OD1.LP2.I17 
Tasa de cobertura neta Educación 
Secundaria (%) 

Porcentaje 55.2 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

67.2 57.4 59.7 62.1 64.6 67.2 

  

OD1.LP2.I18 
Tasa de promoción en el nivel Secundaria 
(%) 

Porcentaje 60.97 
MED/EFI-
DRESM 

85.5% 65.2 69.8 74.7 79.9 85.5 

  

OD1.LP2.I19 
Tasa de recuperación en el nivel 
Secundaria (%) 

Porcentaje 27.12 
MED/EFI-
DRESM 13.1% 24.32 21.52 18.72 15.92 13.12 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I20 Tasa de retiro en el nivel Secundaria (%) Porcentaje 6.4 
MED/EFI-
DRESM 3.4% 5.79 5.18 4.57 4.0 3.4 Disminución del Indicador 
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OD1.LP2.I21 
Porcentaje de repitencia en el nivel 
Secundario 

Porcentaje 5.1 
MED/EFI-
DRESM 

2.1% 4.49 3.88 3.27 2.7 2.1 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I22 Alumnos con 2 años o mas de atraso Porcentaje 19.2 
Censo 
Escolar - 
2006 

9.2% 17.19 15.18 13.17 11.2 9.2 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I23 
Tasa de Cobertura de la población con 
discapacidad de 12 a 16 años  

Porcentaje 67.2 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

94.3% 71.9 76.9 82.3 88.1 94.3 

  

OD1.LP2.I24 
Escuelas que incluyen a estudiantes con 
discapacidad Nivel Secundario 

Porcentaje 5.3 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

8.2% 5.8 6.3 6.9 7.5 8.2 

  

OD1.LP2.I25 
% de la población en edad escolar que es 
pobre y pobre extrema, 

Numero 61.32 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

56.3% 60.3 59.3 58.3 57.3 56.3 Disminución del Indicador 

OD1.LP2.I26 
Instituciones Educativas que ofrecen 
todos los grados 

Porcentaje 92 
ENAHO 
2006 / 
MED/ INEI 

99.1% 93.4 94.8 96.2 97.6 99.1 

  

OD1.LP2.I27 
Porcentaje de alumnos con atraso escolar 
Secundaria 

Porcentaje 19.2 
ENAHO 
2006 / 
MED 

14.1% 18.18 17.16 16.14 15.12 14.1 Disminución del Indicador 

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP2.E1:  Cobertura y eficiencia de la EBR con enfoque articulador 

Código Acciones (tactica) 
FUN.PROG.
SPROG.A/P

.C 

Responsabl
e 

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2009 - 2012 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP2.E1.A1 Ampliar la cobertura en EBR a zonas rurales 
09.026.031.018

9.001 
DGI-DGP S/. 16,290,120.00 S/. 3,973,200.00 S/. 3,973,200.00 S/. 4,171,860.00 

S/. 
4,171,860.00 

OD1.LP2.E1.A2 
Articulación de la educación inicial, primaria 
y secundaria 

  DGP S/. 138,082.80 S/. 34,520.70 S/. 34,520.70 S/. 34,520.70 S/. 34,520.70 

OD1.LP2.E1.A3 
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en 
EBR, control de asistencia y tutoría 

  DGP S/. 43,120.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 

OD1.LP2.E1.A4 
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en 
EBA, control de asistencia y tutoria 

  DGP S/. 43,120.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 

OD1.LP2.E1.A5 
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en 
Primaria de adultos 

  DGP S/. 43,120.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 S/. 10,780.00 

OD1.LP2.E1.A6 
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en 
Secundaria de adultos 

  DGP S/. 47,432.00 S/. 11,858.00 S/. 11,858.00 S/. 11,858.00 S/. 11,858.00 

OD1.LP2.E1.A7 
Mejorar calidad y cobertura en ETP y 
Educación Superior 

  DGP S/. 71,148.00 S/. 17,787.00 S/. 17,787.00 S/. 17,787.00 S/. 17,787.00 

OD1.LP2.E1.A8 
Promover la inclusión de niños con 
necesidades especiales en las I.E de EBR 

  DGP S/. 9,600.00 S/. 2,400.00 S/. 2,400.00 S/. 2,400.00 S/. 2,400.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 16,685,742.80 S/. 4,072,105.7 S/. 4,072,105.70 S/. 4,270,765.70 
S/. 

4,270,765.70 
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LP3 MEJORAR LOS LOGROS DE APRENDIZAJES. 

Los resultados de la Evaluación Nacional – EN 2004 realizada por la Unidad de Medición de la Calidad - 

UMC del MED muestran problemas importantes de calidad en los logros de los estudiantes en 

comprensión de textos y matemática: la mayoría de estudiantes no alcanzaron los niveles de 

desempeño esperados para el sexto grado,  Sólo el 12,1% y 7,9% de estudiantes de sexto grado de 

primaria alcanzaron el nivel de  desempeño suficiente en comunicación integral y lógico matemática 

respectivamente. 

 

 

 
FUENTE: UMC MED 

Si observamos los resultados recientes difundidos por la UMC – MED en el año 2007  la Región muestra 

porcentajes bajos referentes a alumnos que alcanzan el nivel de desempeño suficiente en comprensión 

de textos y en lógico matemático, la provincia de Huallaga es la que muestra el mayor porcentaje de 

alumnos en el nivel suficiente en lo referente a lógico matemático seguido por Moyobamba, las demás 

provincias se encuentran en un promedio de 4.0 por ciento por debajo. 

 

 
FUENTE: UMC MED 

En lo referente a comprensión de textos los resultados no son muy alentadores en la Región, la 

provincia que presenta mayor porcentaje de alumnos en el nivel de desempeño suficiente es San Martín 
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seguida de Huallaga y Moyobamba, pero la concentración del porcentaje de alumnos se encuentra en el 

nivel básico y por debajo del básico. 

Condiciones de aprendizaje en la Región San Martín 2005 – 2006 

  Alumnos con 
desnutrición 

crónica 

Niños con madre 

analfabeta 

Niños con madre 
sin educación 

básica completa   

  % de edades 6-9 % de edades 3-16 % de edades 3-16 

  1999 2005 2003 2006 2003 2006 

PERÚ 28.2 21.7 28.6 26.0 75.7 74.3 

Área             

Urbana 18.0 12.5 17.2 15.3 62.3 60.1 

Rural 45.7 39.4 44.2 40.7 94.0 93.9 

Región             

San Martín 30.8 21.5 21.2 24.4 87.1 87.2 
Fuente:   INSTITUTO CUÁNTO - ENNIV 1985 y 1994. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2006.  

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.    

 

Son muchas las condiciones que influye en los aprendizaje de los alumnos una de estas es la 

desnutrición crónica de niños entre 6 a 9 años de edad, que en nuestra región llego al 21.5 por ciento en 

el año 2005 disminuyendo 9.3 puntos porcentuales con relación al año 2003, respecto a los niños que se 

encuentran entre 3 a 16 años de edad que tiene una madre analfabeta, este indicador se incremento en 

3.2 puntos porcentuales, en comparación del año 2003 con el 2006 y aun es mas elevado en la región el 

porcentaje de niños que tienen una madre sin educación básica completa este indicador es elevado 

pues de 100 niños entre 3 y 16 años de edad solo 13 de ellos su madre tiene educación básica completa 

Porcentaje de la población en edad escolar que es pobre y pobre extrema, 
según características seleccionadas y Región, 1985, 1994, 1998-2004 

Categoría 2001 2002 2003 2004 

Total 65.8   65.8   63.1   60.4   

Región                 

San Martín 76.7 * 62.0 * 68.1 * 61.3 * 

Notas:   *: Error estadístico mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Error estadístico mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Error estadístico mayor a 10%. 

Fuente:   INSTITUTO CUÁNTO - ENNIV 1985 y 1994. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 1998-2004.  

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.      

 

Según datos del Instituto Cuanto y el INEI el porcentaje de población en edad escolar considerada como 

pobre y pobre extrema se encuentra aproximadamente en el 61.3 por ciento en el 2004,  mostrando un 

descenso de 6.8 puntos porcentuales en comparación al año anterior este valor porcentual de la 

regional no varia mucho en relación al indicador nacional. 
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METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 1: Sobre la calidad educativa: Sistema educativo regional forma personas con 
capacidades científicas, humanistas, ético-morales, tecnológicas y productivas, que asumen un proyecto de vida con 
responsabilidad y compromiso generacional, en un marco de igualdad de oportunidades. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 3: MEJORAR LOS LOGROS DE APRENDIZAJES 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD1.P3.I1 
% de alumnos de 2º de primaria con 
rendimiento suficiente en comprensión 
lectora en zonas rurales y urbanas. 

Porcentaje 7.6 MED/UMC 10.17 8.06 8.54 9.05 9.59 10.17 

  

OD1.P3.I2 

% de alumnos de 2º de primaria con 
rendimiento suficiente  
en lógico matemático en zonas rurales y 
urbanas. 

Porcentaje 4.9 MED/UMC 7.20 5.29 5.72 6.17 6.67 7.20 

  

OD1.P3.I3 

% de alumnos de 6º de primaria con 
rendimiento suficiente  
en lógico matemático en zonas rurales y 
urbanas. 

Porcentaje 3.5 MED/UMC 6.17 3.92 4.39 4.92 5.51 6.17 

  

OD1.P3.I4 

% de alumnos de 6º de primaria con 
rendimiento suficiente  
en compresión lectora en zonas rurales y 
urbanas. 

Porcentaje 8.1 MED/UMC 14.27 9.07 10.16 11.38 12.75 14.27 

  

OD1.P3.I5 
% de alumnos de 3º de secundaria con 
rendimiento suficiente en matemática en 
zonas rurales y urbanas. 

Porcentaje 2.3 MED/UMC 4.05 2.58 2.89 3.23 3.62 4.05 

  

OD1.P3.I6 
% de alumnos de 3º de secundaria con 
rendimiento suficiente en comunicación 
integral en zonas rurales y urbanas. 

Porcentaje 12.8 MED/UMC 20.61 14.08 15.49 17.04 18.74 20.61 

  

OD1.P3.I7 
% de alumnos de 5º de secundaria con 
rendimiento suficiente en matemática en 
zonas rurales y urbanas. 

Porcentaje 2.9 MED/UMC 4.46 3.16 3.45 3.76 4.09 4.46 

  

OD1.P3.I8 
% de alumnos de 5º de secundaria con 
rendimiento suficiente en comunicación 
integral en zonas rurales y urbanas. 

Porcentaje 9.8 MED/UMC 14.40 10.58 11.43 12.35 13.33 14.40 

  

OD1.P3.I9 
% de niños con 2 años de escolaridad que no 
saben leer y escribir  

Porcentaje 14.7 MED/UMC 6.70 13.10 11.50 9.90 8.30 6.70 Disminución del Indicador 

OD1.P3.I10 
% de alumnos que reciben desayuno escolar 
Nivel Inicial  

Porcentaje 52.5 MED/UMC 80.78 57.23 62.38 67.99 74.11 80.78 

  

OD1.P3.I11 
% de alumnos desnutridos que reciben 
desayuno escolar Nivel Primario 

Porcentaje 68.5 MED/UMC 96.07 73.30 78.43 83.92 89.79 96.07 
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LINEAMIENTO DE POLÍTICA 3: MEJORAR LOS LOGROS DE APRENDIZAJES 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012  

OD1.P3.I12 Alumnos con desnutrición crónica de 6 a 9 años Porcentaje 21.5 
MED - 
2005 

10.00% 19.20 16.90 14.60 12.30 10 Disminución del Indicador 

OD1.P3.I13 Niños de 3 a 16 años con madre analfabeta  Porcentaje 24.4 MED 12.40% 22.00 19.60 17.20 14.80 12.4 Disminución del Indicador 

OD1.P3.I14 Madres con escolaridad básica concluida  Porcentaje 19.8 MED 24.09% 20.59 21.42 22.27 23.16 24.09 

  

OD1.P3.I15 
% de alumnos que pierden al menos un día de 
clase a la semana por ausencia del profesor 

Porcentaje 14.9 

ENAHO 
2006 / 
MED/ 
INEI 

7.40% 13.40 11.90 10.40 8.90 7.4 Disminución del Indicador 

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP3.E1: Desarrollo de capacidades comunicativas y lógico matemáticas en docentes. 

Código Acciones (táctica) 
FUN.PROG.SP

ROG.A/P.C 
Responsable 

Presupuesto 2009 – 2012  (En nuevos Soles) 

Total Presupuesto 
2009 - 2012 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP3.E1.A1 

 
Talleres de capacitación a 
especialistas de Educación Inicial y 
Primaria en LM y CI de UGEL’s 

  DGP S/. 197,499.00 S/. 45,930.00 S/. 50,523.00 S/. 50,523.00 S/. 50,523.00 

OD1.LP3.E1.A2 

 
Monitoreo a especialistas de 
Educación Inicial y Primaria de las 
UGEL’s en LM y CI 

  DGP S/. 224,844.00 S/. 54,840.00 S/. 54,840.00 S/. 57,582.00 S/. 57,582.00 

OD1.LP3.E1.A3 

 
Talleres de capacitación a 
docentes de Educación Inicial y 
Primaria (hasta el 2º grado) en LM 
y CI 

  DGP S/. 3,976,425.00 S/. 924,750.00 S/. 1,017,225.00 S/. 1,017,225.00 
S/. 

1,017,225.00 

OD1.LP3.E1.A4 

 
Acompañamiento en aula a 
docentes de Educación Inicial y 
Primaria (hasta el 2º grado) en LM 
y CI 

  DGP S/. 24,704,609.40 S/. 5,745,258.00 S/. 6,319,783.80 S/. 6,319,783.80 
S/. 

6,319,783.80 

OD1.LP3.E1.A5 

 
CIAS con especialistas y docentes 
de Educación Inicial y Primaria por 
UGEL y Redes 

  DGP S/. 344,946.00 S/. 80,220.00 S/. 88,242.00 S/. 88,242.00 S/. 88,242.00 

OD1.LP3.E1.A6 
 
Sistematización de experiencias de 
talleres y CIAs 

  DGP S/. 86,000.00 S/. 20,000.00 S/. 22,000.00 S/. 22,000.00 S/. 22,000.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 29,534,323.40 S/. 6,873,006.00 S/. 7,554,622.80 S/. 7,557,365.80 
S/. 

7,557,366.80 
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LP8 PRIORIZAR EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL ÁMBITO 

RURAL Y URBANO MARGINAL. 

En cuanto a la infraestructura educativa, en nuestra Región el porcentaje de Instituciones que aun 

requieren mantenimiento llega al 37.9 por ciento y las que requieren rehabilitación son 

aproximadamente el 15.9 por ciento pese al trabajo realizado por el INFES, FONCODES, Municipios y 

otros organismos que han construido, mejorado, ampliado y rehabilitado modernas Instituciones  

Educativas, aulas, SS.HH, cercos perimétricos y mobiliario educativo, pese a esto aun existe necesidad de 

atención en locales que presentan deficiencias físicas, como consecuencia del tiempo, la presencia de 

fuertes lluvias , vientos huracanados y desastres naturales ocasionados por sismos, inundaciones, etc. 

Las escuelas rurales suelen ser de difícil acceso para la mayoría de los alumnos. Esta situación plantea 

problemas para los niños más pequeños, lo cual, generalmente, significa el retraso de la edad de ingreso 

a la escuela, y desfavorece a las niñas, ya que existe mayor reticencia a que ellas asistan si es que tienen 

que recorrer grandes distancias para llegar al centro educativo.  

Población que tiene una escuela cerca de su vivienda en el nivel Primario y 

secundario – 2006 

  % de población total 

  Primaria Secundaria 

  
Menos de 10 

min. 

Menos de 30 

min. 

Menos de 30 

min. 

Menos de 1 

hora 

  2006 2006 2006 2006 

PERÚ 49.6 89.3 77.7 86.2 

Área         

Urbana 55.8 96.9 95.3 98.5 

Rural 36.9 73.9 35.8 56.9 

Etnia         

Quechua 36.1 73.9 46.4 63.2 

Aymara 20.9 63.1 42.3 69.2 

Aguaruna 47.1 82.7 24.9 32.5 

Asháninka 35.1 59.6 16.1 24.3 
Shipibo-

Conibo 76.8 98.4 80.1 90.3 

Otra 59.0 83.1 33.2 41.0 

Región     

San Martín 63.0 92.4 76.2 85.6 

Fuente: Encuesta Nacional Continua del Instituto Nacional de Estadística e Informática.     
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Porcentaje de Locales escolares conectados a una rede de 

agua potable y de desagüe,  2003 - 2006 

  Locales públicos 

conectados a red de 

agua potable 

Locales públicos 

conectados a red de 

desagüe    

  % del total % del total 

  2003 2006 2003 2006 

PERÚ 56.0 48.5 24.8 24.4 

Área          

Urbana 89.4 83.3 74.9 67.3 

Rural 45.0 34.1 8.4 6.6 

Región     

San Martín 48.9 42.4 12.1 12.8 
Fuente: Censo Escolar del  Ministerio de Educación-Unidad de Estadística Educativa.  

 

Las escuelas rurales presentan serias limitaciones en cuanto al acceso a servicios, infraestructura y 

equipamiento; en general, la mayoría de centros educativos localizados en zona rural no cuenta con 

electricidad, agua potable o desagüe. Del mismo modo, el mantenimiento que se brinda a los locales y 

mobiliario de las Instituciones Educativas es limitado. Debido a la baja densidad poblacional en zonas 

rurales y a la composición demográfica de la población en edad escolar, las escuelas cuentan con un 

número reducido de alumnos. Por esta razón y dada la escasez de recursos, se ha instaurado la 

modalidad de escuelas multigrado, las cuales constituyen un 90% de las escuelas primarias en zonas 

rurales. De este porcentaje, el 41% es unidocente multigrado y el 59%, polidocente multigrado (UEE, 

2001).  

Porcentaje de centros educativos de Primaria con al menos una 
computadora, según características seleccionadas y región, 2000-2006 

Categoría 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

    PERU 10.0 11.2 13.2 15.7 18.3 24.1 30.3 

Área de residencia y 
sexo 

              

Urbana 32.3 36.1 41.8 47.7 52.6 61.3 74.4 

Rural 0.9 0.9 1.3 1.9 3.1 6.0 9.9 

Región               

San Martín 3.8 4.6 5.5 6.4 9.1 11.1 13.3 

Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Estadística Básica 2000-2005. Censo Escolar 2006.    

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.     
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Categoría 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

PERU 37.9 39.5 43.2 48.9 55.2 55.2 65.4 

Área de residencia y 
sexo 

              

Urbana 54.7 56.6 61.5 68.5 75.2 72.4 83.8 

Rural 9.6 11.3 13.3 16.3 21.5 26.5 36.3 

Región               

San Martín 22.4 22.8 23.4 29.5 41.3 43.6 50.3 

Fuente:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN - Estadística Básica 2000-2005. Censo Escolar 2006.    

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.     

 

 

 

Referente al porcentaje de Instituciones Educativas de nivel primario que al menos cuentan con una  

computadora este en nuestra Región llega al 13. 3 por ciento es decir de 100 Instituciones Educativas 13 

al menos cuentan con 01 computadora y en el nivel secundario este es más alentador pues de 100 

Instituciones al menos 50 de ellas tienen una computadora. 

Porcentaje de Instituciones educativas con biblioteca escolar 

y con laboratorios de ciencia en la Región San Martín - 2006 

  Escuelas públicas con 

biblioteca escolar 

Colegios 
públicos con 

laboratorio 

de ciencias 

  

  % del total 

  Primaria Secundaria % del total 

  2005 2006 2005 2006 2005 2006 

PERÚ 24.1 47.8 47.5 63.9 40.5 36.6 

Área              

Urbana 45.4 58.8 64.2 73.4 62.3 60.2 

Rural 19.9 45.6 33.6 56.2 21.7 17.5 

Nivel de pobreza           

No pobre 34.6 49.7 65.7 71.3 66.2 57.1 

Pobre 22.1 48.0 44.8 59.8 33.6 23.4 

Pobre extremo 19.8 45.2 34.8 51.5 24.5 8.2 

Región       

San Martín 26.0 68.3 49.1 77.6 33.6 29.4 
Fuente: Censo Escolar del  Ministerio de Educación-Unidad de Estadística Educativa.     
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Es necesario enfatizar la necesidad de que las Instituciones Educativas cuenten con bibliotecas  

escolares y laboratorios de ciencias en la Región San Martín las Instituciones de nivel primario que tiene 

una biblioteca escolar llegan al 68.3 por ciento, en el 2006 notándose un incremento de 42.3 puntos 

porcentuales en comparación del año anterior, referente al nivel secundario este también  muestra 

indicadores de incremento en el 2006 llego al 77.6 por ciento, 28.5 puntos mas que en el año anterior; 

referente al los colegios públicos con laboratorio de ciencias este llego al 29.4 por ciento, disminuyendo 

4.2 puntos porcentuales  en relación al año anterior.  
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METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 1: Sobre la calidad educativa: Sistema educativo regional forma personas con 
capacidades científicas, humanistas, ético-morales, tecnológicas y productivas, que asumen un proyecto de vida con 
responsabilidad y compromiso generacional, en un marco de igualdad de oportunidades. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 8: PRIORIZAR EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL ÁMBITO RURAL Y URBANO MARGINAL  

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD1.P8.I1 
Escuelas Publicas con Biblioteca y Laboratorio 
Escolar en el Nivel Primario 

Porcentaje 68.3 
MED/ 
INEI 

75.4% 69.7 71.1 72.5 73.9 75.4   

OD1.P8.I2 
Escuelas Publicas con Biblioteca y Laboratorio 
Escolar en el Nivel Secundario 

Porcentaje 77.6 
MED/ 
INEI 90.0% 79.9 82.3 84.8 87.3 90.0   

OD1.P8.I3 Colegios Públicos con laboratorio de ciencias Porcentaje 29.4 
MED/ 
INEI 

32.5% 30.0 30.6 31.2 31.8 32.5   

OD1.P8.I4 
Escuelas Publicas con suficientes textos escolares 
en el Nivel Primario 

Porcentaje 39 
MED/ 
INEI 

47.4% 40.6 42.2 43.9 45.6 47.4   

OD1.P8.I5 
Escuelas Publicas con suficientes textos escolares 
en el Nivel Secundario 

Porcentaje 52.8 
MED/ 
INEI 

67.4% 55.4 58.2 61.1 64.2 67.4   

OD1.P8.I6 Colegio Públicos con suficientes Computadoras Porcentaje 1.6 
MED/ 
INEI 

8.6% 2.2 3.1 4.4 6.1 8.6   

OD1.P8.I7 Colegio Públicos con acceso a Internet Porcentaje 19.6 
MED/ 
INEI 21.6% 20.0 20.4 20.8 21.2 21.6   

OD1.P8.I8 Locales Públicos con suficientes aulas Porcentaje 90 
MED/ 
INEI 94.6% 90.9 91.8 92.7 93.7 94.6   

OD1.P8.I9 Locales Públicos con suficientes carpetas Porcentaje 76.1 
MED/ 
INEI 

84.0% 77.6 79.2 80.8 82.4 84.0   

OD1.P8.I10 Locales Públicos con suficientes pizarras Porcentaje 80.9 
MED/ 
INEI 

87.2% 82.1 83.3 84.6 85.9 87.2   

 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 8: PRIORIZAR EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL ÁMBITO RURAL Y URBANO MARGINAL  

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD1.P8.I11 Locales públicos conectados a red de desagüé Porcentaje 12.8 
MED/ 
INEI 

14.7% 13.2 13.5 13.9 14.3 14.7   

OD1.P8.I12 
Locales públicos conectados a red de agua 
potable 

Porcentaje 42.4 
MED/ 
INEI 

49.2% 43.7 45.0 46.3 47.7 49.2   

OD1.P8.I13 Colegios Públicos con electricidad Porcentaje 60.6 
MED/ 
INEI 68.2% 62.1 63.5 65.1 66.6 68.2   

OD1.P8.I14 
Locales públicos conectados a redes de agua y 
desagüe que carecen de inodoros 

Porcentaje 3.8 
MED/ 
INEI 5.2% 4.1 4.3 4.6 4.9 5.2   

OD1.P8.I15 
Locales públicos que requieren mantenimiento 
correctivo 

Porcentaje 37.9 
MED/ 
INEI 

16.9% 33.7 29.5 25.3 21.1 16.9 Disminución del Indicador 

OD1.P8.I16 Locales públicos que requieren rehabilitación  Porcentaje 15.9 
MED/ 
INEI 

3.9% 13.5 11.1 8.7 6.3 3.9 Disminución del Indicador 
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OD1.P8.I17 % de aulas con problemas de hacinamiento  Porcentaje 17.6 
MED/ 
INEI 

8.1% 15.7 13.8 11.9 10 8.1 Disminución del Indicador 

OD1.P8.I18 
% de aulas que no protegen adecuadamente el 
exceso de frio, calor, lluvias y ruidos   

Porcentaje 13.8 
MED/ 
INEI 

10.8% 12.6 11.4 10.2 9.0 10.8   

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP8.E1:  Disponer de información confiable y oportuna sobre locales escolares para la toma de decisiones 

Código Acciones (táctica) 

FUN.
PRO
G.SP
ROG.
A/P.C 

Responsabl
e 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2008 - 2011 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP8.E1.A1 
Saneamiento físico- legal de 
locales escolares 

  DGI-Inf S/. 996,000.00 S/. 249,000.00 S/. 249,000.00 S/. 249,000.00 S/. 249,000.00 

OD1.LP8.E1.A2 
Evaluación de las condiciones de la 
infraestructura escolar en zona 
rural 

  DGI-Inf S/. 30,400.00 S/. 7,600.00 S/. 7,600.00 S/. 7,600.00 S/. 7,600.00 

OD1.LP8.E1.A3 
Verificación y estimación de 
necesidades de infraestructura 
educativa prioritaria 

  DGI-Inf S/. 62,513,875.00 S/. 25,005,550.00 S/. 12,502,775.00 S/. 12,502,775.00 S/. 12,502,775.00 

OD1.LP8.E1.A4 
Determinación de necesidades de 
mantenimiento y rehabilitación de 
infraestructura educativa 

  DGI-Inf S/. 26,333,200.00 S/. 6,583,300.00 S/. 6,583,300.00 S/. 6,583,300.00 S/. 6,583,300.00 

OD1.LP3.E1.A5 
Actualización de Margesí de 
Bienes y verificación in situ 

  
Control 

patrimonial 
S/. 44,400.00 S/. 11,100.00 S/. 11,100.00 S/. 11,100.00 S/. 11,100.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 89,917,875.00 S/. 31,856,550.00 S/. 19,353,775.00 S/. 19,353,775.00 S/. 19,353,775.00 
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LP11 GARANTIZAR QUE LOS NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS 

DESARROLLEN CAPACIDADES DE LECTO ESCRITURA, PRODUCCIÓN DE 

TEXTOS Y EXPRESIÓN ORAL. 

En los últimos años, se han desarrollado en nuestra Región programas de alfabetización; algunos con 

resultados, como los planes nacionales de alfabetización aplicados desde la década del 90. Sucesivas 

campañas han logrado reducir gradualmente el porcentaje de analfabetismo. Persisten importantes 

inequidades, sobre todo en lo referente a ubicación geográfica y género, ya que cerca del 70% de las 

personas analfabetas se encuentran en el área rural y el 80% son mujeres.  

Por otro lado, es importante considerar que muchas de las campañas de alfabetización no fueron 

adaptadas a las realidades locales, culturales y de género, lo que colocó en una situación desfavorecida 

a la mujer rural y vernáculo hablante, la cual aún no ha sido superada. En las zonas rurales pobres con 

población indígena, no se ha reducido la disparidad de género en analfabetismo. 

En la actualidad en la Región el 9.8 por ciento de la población mayor de 15 años no sabe leer ni escribir 

esta es la meta a disminuir, trabajando coordinadamente con los gobiernos locales y entidades públicas 

y privadas. 

 

METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 2: Sociedad educadora comprometida con el desarrollo de su comunidad, 
promoviendo la acción individual, colectiva e intersectorial, el liderazgo social, la participación democrática que compense las 
desigualdades. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 11: GARANTIZAR QUE LOS NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS DESARROLLEN CAPACIDADES DE 
LECTOESCRITURA, PRODUCCIÓN DE TEXTOS Y EXPRESIÓN ORAL 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

 
METAS 2008 - 2011  / UGEL  

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 

- 
2011 

2008 2009 2010 2011  2012 

OD2.P11.I1 
Tasa de analfabetismo de 
15 a mas años de edad  

Porcentaje 9.8 MED / INEI 4.55% 8.75 7.70 6.65 5.60  4.55 Disminución del Indicador 

OD2.P11.I2 

% de Municipalidades, 
organizaciones sociales y 
culturales que promueven 
y ejecutan el Plan Lector 

Porcentaje  NI               
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PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP11.E1:  Promover la formalización y adecuación de las intervenciones de educación alternativa a cargo de 
Instituciones de la sociedad civil 

Código Acciones (táctica) 
FUN.PROG.
SPROG.A/P.

C 
Responsable 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2008 - 2011 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP11.E1.A1 

Actualización de Registro de 
Instituciones que desarrollan 
actividades educativas alternativas 
a nivel regional 

  DGP S/. 100,000.00 S/. 25,000.00 S/. 25,000.00 S/. 25,000.00 S/. 25,000.00 

OD1.LP11.E1.A2 
Acreditación de organizaciones e 
instituciones que desarrollan 
actividades educativas alternativas 

  DGP S/. 64,600.00 S/. 16,150.00 S/. 16,150.00 S/. 16,150.00 S/. 16,150.00 

OD1.LP11.E1.A3 

Monitoreo y evaluación de 
programas o proyectos de 
educación alternativa y comunitaria 
con el Plan Lector 

  DGP S/. 50,180.00 S/. 12,545.00 S/. 12,545.00 S/. 12,545.00 S/. 12,545.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 214,780.00 S/. 53,695.00 S/. 53,695.00 S/. 53,695.00 S/. 53,695.00 
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LP12 DISEÑO DE PROGRAMAS REGIONALES PARA ARTICULAR LA 

FORMACIÓN CON LOS RETOS DEL DESARROLLO HUMANO. 

Desarrollar capacidades de los estudiantes de la educación básica técnico productivo y educación 

superior orientados a generar una cultura de desarrollo humano y sostenible.  

No se tiene mayor información sobre el lineamiento, no hay estudios, investigaciones y diagnóstico 

sobre demandas y necesidades educativas del mercado productivo y laboral, al cual se enfrentan los 

jóvenes al terminar su educación, por lo que se conoce de las tendencias del sistema educativo vigente, 

hay una marcada distancia  entre lo que se ofrece en las escuelas y la realidad y retos del desarrollo 

regionales. Por ejemplo, en cuanto a la oferta de formación técnica, se observa una amplia dispersión de 

especialidades, destacando las tradicionales como agricultura, mecánica, contabilidad, carpintería, 

cosmetología, corte y confección, entre otras; Como se puede ver, esta oferta regional de formación 

técnica productiva urbana y rural se puede catalogar como marcadamente tradicional, salvo la oferta de 

informática. Lo que salta a la vista es que dicha oferta dista mucho de la necesidad de formar recursos 

humanos en función de las nuevas tendencias del desarrollo regional, tal como se propone en el Plan de 

Desarrollo Regional, específicamente en los asuntos de valor agregado y mercado de los diferentes 

productos que producen las provincias aprovechando la biodiversidad regional, microcuencas; 

igualmente, no hay oferta relativa al medio ambiente, los ecosistemas, conservación de bosques, etc. De 

la misma manera, el rubro de turismo es una oferta prácticamente baja  en la región. 

 

METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 3: Sobre el desarrollo regional: Educación básica y superior con características 
regionales y locales, enmarcada en los retos del desarrollo humano regional, orientada a generar una cultura de sostenibilidad 
de los recursos naturales, de la biodiversidad e interculturalidad amazónicas, así como al logro de la equidad social y los 
valores de convivencia. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 12: DISEÑO DE PROGRAMAS REGIONALES PARA ARTICULAR LA FORMACIÓN CON LOS RETOS 
DEL DESARROLLO HUMANO 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

 
METAS 2008 - 2011  / UGEL 

  

Observaciones Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012  

OD3.P12.I1 
% de II.EE que desarrollan experiencias 
innovadoras sobre conservación del ambiente 

Porcentaje  NI               

  

OD3.P12.I2 

% de II.EE. De secundaria que dan énfasis a la 
educación para el trabajo y el desarrollo de 
capacidades empresariales acordes con el plan de 
desarrollo concertado de la región. 

Porcentaje  NI               

  

OD3.P12.I3 
Nº de II.EE. Con curricula articuladas a los ejes de 
desarrollo económico regional y local. 

Numero NI                

  

OD3.P12.I4 
% de políticas priorizadas en el Plan de Desarrollo 
Concertado Regional concordante con las 
prioridades del PER 

Porcentaje NI                

  

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012   
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Estrategia OD1.LP12.E1: Sensibilización y abogacía para la articulación de las iniciativas innovadoras al desarrollo local 
sostenible 

Código Acciones (táctica) 
FUN.PROG.S
PROG.A/P.C 

Responsabl
e 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2008 - 2011 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP12.E1.A1 

Conformación y funcionamiento 
de equipos de trabajo 
multidisciplinarios e 
interinstitucionales 

  DGI-DGP S/. 44,000.00 S/. 11,000.00 S/. 11,000.00 S/. 11,000.00 S/. 11,000.00 

OD1.LP12.E1.A2 
Reuniones de trabajo concertado 
con el GRSM y otros actores del 
sector público y privado 

  DGI S/. 9,920.00 S/. 2,480.00 S/. 2,480.00 S/. 2,480.00 S/. 2,480.00 

OD1.LP12.E1.A3 
Gestión de proyectos innovadores 
para el desarrollo educativo 
articulado al desarrollo económico 

  DGI S/. 5,612,440.00 S/. 1,403,110.00 S/. 1,403,110.00 S/. 1,403,110.00 
S/. 

1,403,110.00 

OD1.LP12.E1.A4 
Difusión de experiencias exitosas 
en proyectos de innovación 
pedagógica e institucional 

  DGI S/. 440,000.00 S/. 110,000.00 S/. 110,000.00 S/. 110,000.00 S/. 110,000.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 6,106,360.00 S/. 1,526,590.00 S/. 1,526,590.00 S/. 1,526,590.00 
S/. 

1,526,590.00 
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LP13 VINCULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

AL DESARROLLO REGIONAL. 

Referente a la educación superior no universitaria de gestión estatal se tiene lo siguiente: en formación 

magisterial  se tiene 1 300 matriculados, en superior tecnológica 5 656, educación especial 319 y 

educación ocupacional 3 333. En la actualidad existe una mayor demanda por la formación tecnológica y 

esta en la mayoría se dicta en zonas urbanas de la región, siendo la de mayor demanda la de gestión 

estatal. Seguida por la educación ocupacional  tanto en la gestión estatal como privada se observa una 

gran demanda. En lo que se refiere a la educación superior universitaria, información sobre la 

Universidad nacional de San Martín al año 2002, postularon 1 859, ingresaron 437. Alumnos 

matriculados 3 528, se graduaron hasta ese año 328 alumnos y se titularon 2752. 

METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 3: Sobre el desarrollo regional: Educación básica y superior con características 
regionales y locales, enmarcada en los retos del desarrollo humano regional, orientada a generar una cultura de sostenibilidad 
de los recursos naturales, de la biodiversidad e interculturalidad amazónicas, así como al logro de la equidad social y los 
valores de convivencia. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 13: VINCULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AL DESARROLLO 
REGIONAL 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD3.P13.I1 
N° de Estudios de oferta y demanda de 
profesiones en la región San Martín  

Numero NI                
  

OD3.P13.I2 

% de Instituciones de educación superior no 
Universitaria reestructurada y adecuación de 
acuerdo a las demandas de desarrollo de la 
región. 

Porcentaje  NI               

  

OD3.P13.I3 
% de II.EE. De nivel superior que promueven 
proyectos productivos articulados con el plan de 
desarrollo concertado de la región. 

Porcentaje 37 MED - 2007 76.7 43.7 51.5 60.8 71.7 84.6 

  

OD3.P13.I4 
% de II.EE de nivel superior  no universitaria que 
dan énfasis el desarrollo de capacidades 
empresariales. 

Porcentaje 40 MED - 2007 82.9 46.4 53.8 62.4 72.4 84.0 

  

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP13.E1: Promoción de actividades e iniciativas innovadoras que contribuyan  al desarrollo local sostenible 

Código Acciones (táctica) 
FUN.PROG.S
PROG.A/P.C 

Responsable 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2008 - 2011 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP13.E1.A1 
Estudios sobre mercado laboral 
regional 

  
DGI-Estadística-

Planif 
S/. 80,000.00 S/. 40,000.00   S/. 40,000.00   

OD1.LP13.E1.A2 
Reestructuración de I.E. de nivel 
superior 

  DGI-Rac S/. 135,000.00 S/. 33,750.00 S/. 33,750.00 S/. 33,750.00 S/. 33,750.00 

OD1.LP13.E1.A3 

Promoción de proyectos de 
innovación (productivos y 
empresariales) en educación 
superior 

  DGP S/. 360,000.00 S/. 90,000.00 S/. 90,000.00 S/. 90,000.00 S/. 90,000.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 575,000.00 S/. 163,750.00 S/. 123,750.00 S/. 163,750.00 S/. 123,750.00 
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LP14 REFORMA Y PRIORIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUA DEL 

DOCENTE 

Según información del Ministerio de Educación de la Unidad de Estadística el mayor porcentaje de 

docentes titulados están en el  nivel primario representados por el 93.0 por ciento, el nivel secundario 

con el 83.8 por ciento y en menor cantidad o porcentaje de docentes titulados están en el nivel inicial 

con el 69.3 por ciento. En forma general tenemos que el 72.6% de los docentes en ejercicio profesional 

concluyó la carrera de educación, el 7.8% estudiaron pero no la concluyeron, el 7.5% están actualmente 

estudiando, el 6.5% no tiene educación superior y el 5.6% no estudió otra carrera. De los docentes que 

concluyeron los estudios superiores, el 80% obtuvieron el título profesional y el 20% no lo han obtenido.  

Se sabe que en San Martín hay 10 ISP (6 públicos y 4 privados), y la Universidad de Nacional de Rioja 

también ofrece la carrera de Educación. El ISP más importante es el de Tarapoto (concentra la mayor 

cantidad de alumnado en la región), seguido por el de Moyobamba. Los ISP brindan formación para los 

tres niveles, siendo las carreras más frecuentes como educación física, ciencias naturales, ciencias 

sociales, comunicación y matemática; existen dos institutos que ofrecen formación agropecuaria3. Sin 

embargo, en opinión de los actores educativos hay carencia de una adecuada política de certificación y 

acreditación a las II.EE. de formación docente y los ISP cuentan con perfiles profesionales no 

actualizados a las propuestas pedagógicas vigentes y diseños de la Educación Básica. 

Porcentaje de docentes titulados en Instituciones Educativas publicas de los 

niveles inicial, primaria, secundaria - Región San Martín – 2006 

  % del total 

  Inicial Primaria Secundaria 

  2002 2006 2002 2006 2002 2006 

PERÚ 70.9 72.9 79.2 85.2 71.4 86.5 

Área             

Urbana 71.0 70.2 79.9 84.0 70.9 87.0 

Rural 70.8 79.6 78.9 86.6 72.7 85.4 

Característica             

Unidocente 71.5 69.3 72.3 84.0 a 86.5 

Multigrado polidocente 71.8 77.3 79.9 87.0 71.4 a 

Multigrado unidocente 70.5 81.5 79.9 84.9 a a 

Región       

San Martín 68.2 69.3 89.7 93.0 67.9 83.8 
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METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 4: Sobre el desarrollo docente: Docentes con cultura pedagógica de calidad que 
potencie la formación continua integral y su desempeño, de aprendizaje permanente, investigación, liderazgo y participación, 
centrado en el desarrollo de capacidades críticas y creativas de los estudiantes. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 14: REFORMA Y PRIORIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUA DEL DOCENTE 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 
  

Observaciones 
Total 
Meta       
2008 

- 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012  

OD4.P14.I1 
Profesores titulados en 
Instituciones Educativas 
Publicas Nivel Inicial 

Porcentaje 69.3 MED/ SIEMED             

  

OD4.P14.I2 
Profesores titulados en 
Instituciones Educativas 
Publicas Nivel Primario 

Porcentaje 93 MED/ SIEMED             

  

OD4.P14.I3 
Profesores titulados en 
Instituciones Educativas 
Publicas Nivel Secundario 

Porcentaje 83.8 MED/ SIEMED             

  

OD4.P14.I4 

% de docentes que alcanzan el 
niveles de logro III en las 
capacidades de lógico 
matemático 

Porcentaje 0.7 MED/ SIEMED 13.2% 1.3 2.3 4.1 7.3 13.2 

  

OD4.P14.I5 

% de docentes que alcanzan el 
nivel de logro III en las 
capacidades de comprensión 
de textos escritos 

Porcentaje 13.1 MED/ SIEMED 32.6% 15.7 18.9 22.6 27.2 32.6 

  

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP14.E1: Acreditación de instituciones y programas de formación continua del docente a nivel regional 

Código Acciones (táctica) FUN.PROG.SPROG.A/P.C Responsable 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total Presupuesto 
2008 - 2011 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP14.E1.A1 Organización y funcionamiento del SIREACE   DRESM S/. 288,000.00 
S/. 

72,000.00 
S/. 

72,000.00 
S/. 

72,000.00 
S/. 

72,000.00 

OD1.LP14.E1.A2 
Evaluación y acreditación de Instituciones 
de Formación Continua docente 

  SIREACE S/. 40,000.00 
S/. 

10,000.00 
S/. 

10,000.00 
S/. 

10,000.00 
S/. 

10,000.00 

OD1.LP14.E1.A3 
Desarrollo de proyectos/actividades de 
Formación Continua Docente 

  SIREACE S/. 688,000.00 
S/. 

172,000.00 
S/. 

172,000.00 
S/. 

172,000.00 
S/. 

172,000.00 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 1,016,000.00 
S/. 

254,000.00 
S/. 

254,000.00 
S/. 

254,000.00 
S/. 

254,000.00 
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LP17 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA DE LAS 

ISNTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN CON ENFASIS EN LAS ZONAS 

RURALES Y COMUNIDADES BILINGUES. 

En opinión de los actores educativos de la región, la normatividad vigente impide que la gestión 

pedagógica de las instancias regionales y locales se desarrolle en consonancia con la gestión pedagógica. 

Existe una sobrecarga de los aspectos administrativos en detrimento de la gestión pedagógica.  

 

De otro lado, se constata que las II.EE. no cuentan con documentos de gestión formuladas con 

participación de los distintos agentes educativos (PEI, PCC, PAT, etc.). Respecto a los que participan en la 

elaboración del proyecto curricular de las instituciones educativas, los directores manifiestan que el 30.0 

Por ciento  participan los profesores, el 20.6 por ciento son padres de familia, el 17.1% son alumnos, el 

18% son el personal administrativo y el 2.4% son otros.  

 

METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 5: Sobre la gestión educativa: Participación democrática y descentralizada de los 
actores sociales para una gestión educativa eficiente, intersectorial e interinstitucional, particularmente de los padres de 

familia y de las instituciones educativas. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 17: FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA DE LAS ISNTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN CON ENFASIS 
EN LAS ZONAS RURALES Y CIMUNIDADES BILINGUES 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones Total Meta       
2008 - 
2012 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD5.P17.I1 % de II.EE. Que cuentan con CONEI reconocido. Porcentaje 75 DRE SM 91.2% 78.0 81.1 84.4 87.7 91.2 
  

OD5.P17.I2 
Nivel de cumplimiento de las funciones asignadas 
a los CONEI (Medido a través de un Índice). 

Índice 26 DRE SM 85.9 33.0 41.9 53.3 67.6 85.9 

  

OD5.P17.I3 
Porcentaje de Directores de II.EE capacitados en 
herramientas de gestión  

Porcentaje  65  DRE SM 83.5   68  75 78   80  83.5 
  

OD5.P17.I4 
Porcentaje de instancias de la gestión educativa 
descentralizada que cuenta con un nuevo sistema 
de Vigilancia Ciudadana 

Porcentaje                 
  

OD5.P17.I5 
Nivel de cumplimiento de las funciones asignadas 
a los COPALE (Medido a través de un Índice). 

Índice                  

  

OD5.P17.I6 
Nivel de cumplimiento de las funciones asignadas 
al COPARE (Medido a través de un Índice). 

Índice                  
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PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP17.E1: Mejora de las capacidades de gestión participativa de I.E.  Rurales y bilingües 

Código Acciones (táctica) 

FUN.P
ROG.S
PROG.
A/P.C 

Responsable 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2008 - 2011 

2009 20010 2011 2012 

OD1.LP17.E1.A1 
Proyecto de Fortalecimiento de 
capacidades de gestión participativa de II.E. 
con base en CONEIs, COPALE y COPARE 

  DGI-DGP S/. 3,678,040.00 S/. 919,510.00 S/. 919,510.00 S/. 919,510.00 S/. 919,510.00 

OD1.LP17.E1.A2 
Proyecto de Fortalecimiento de 
capacidades de gestión participativa de 
OO.II.  

  DGI-DGP S/. 2,057,280.00 S/. 1,028,640.00 S/. 1,028,640.00     

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 5,735,320.00 S/. 1,948,150.00 S/. 1,948,150.00 S/. 919,510.00 S/. 919,510.00 
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LP19 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN EDUCATIVA 

DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN Y DE LAS UNIDADES DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Aunque en la actualidad no se tiene información, se constata por la opinión de algunos funcionarios y 

trabajadores, que los presupuestos son claramente insuficientes e inequitativos, lo cual no favorece el 

fortalecimiento de capacidades en la gestión de las UGEL’s. Se observa además, según algunas 

opiniones, que los criterios de priorización de bienes y servicios, no se toman en función a los beneficios 

de los niños y niñas sino de los docentes. 

Porcentaje del Gasto público en instituciones educativas por tipo 

de gasto, Región San Martín 2006 

  % del total 

  
Capital 

Remuneraciones 

1/ 

Bienes, servicios 

y mantenimiento 
  

  2003 2006 2003 2006 2003 2006 

PERÚ 6.5 9.3 82.3 80.9 11.2 9.8 

Región             

San Martín 2.6 4.3 92.6 91.2 4.8 4.5 
1/ Comprende al personal docente y no 
docente.           

2/ Comprende regiones Lima Metropolitana y Lima Provincias.     

Fuente: Los datos de gasto público provienen de las bases de datos del Sistema Integrado de Administración Financiera del 
Sector Público (SIAF-SP) del Ministerio de Economía y Finanzas, proporcionadas el 07 de Septiembre del 2007.  

 

METAS  2008 - 2012 

OBJETIVO DE DESARROLLO EDUCATIVO 5: Sobre la gestión educativa: Participación democrática y descentralizada de los 
actores sociales para una gestión educativa eficiente, intersectorial e interinstitucional, particularmente de los padres de 
familia y de las instituciones educativas. 

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 19: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN EDUCATIVA DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE EDUCACIÓN Y DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Código 
Indicador  

Indicadores 
Unidad 

de 
Medida 

Línea 
Base 

(2007) 

Fuente 
de la 
línea 
base 

METAS 2008 - 2011  / UGEL 

Observaciones Total 
Meta       
2008 - 
2011 

2008 2009 2010 2011 2012 

OD5.P19.I1 
N° de UGEL que implementan la gestión por 
resultados 

Numero 6 DRE - SM 10 7.0 8.0 9.0 10.0 10 

  

OD5.P19.I2 

N° de instancias de gestión educativa 
descentralizada que cuenta con un nuevo sistema 
de gestión regional y local (DRESM y UGEL), con 
competencias transferidas y desarrolladas 

porcentaje 4 
MED/ 
SIEMED  10 5  6  7  9  10  

  

OD5.P19.I3 
Gasto publico en instituciones educativas por tipo 
de gasto : Capital 

porcentaje 4.3 
MED/ 
SIEMED 

            
  

OD5.P19.I4 
Gasto publico en instituciones educativas por tipo 
de gasto : Remuneraciones 

porcentaje 91.2 
MED/ 
SIEMED 

            
  

OD5.P19.I5 
Gasto publico en instituciones educativas por tipo 
de gasto : Bienes, servicios y mantenimiento 

porcentaje 4.5 
MED/ 
SIEMED 

            
  

OD5.P19.I6 Gasto publico por alumno en nivel Inicial soles 778 
MED/ 
SIEMED 

            
  

OD5.P19.I7 Gasto publico por alumno en nivel primaria soles 878 
MED/ 
SIEMED             

  

OD5.P19.I8 Gasto publico por alumno en nivel Secundaria soles 1085 
MED/ 
SIEMED 
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OD5.P19.I9 
Gasto publico por alumno en educación superior 
no universitaria 

soles 926 
MED/ 
SIEMED 

            

  

 

PLAN FINANCIERO 2009 - 2012  

Estrategia OD1.LP19.E1: Mejora de las capacidades de gestión de los OO.II. para el logros de resultados educativos 

Código Acciones (tactica) 
FUN.PROG.SPROG.

A/P.C 
Responsa

ble 

Presupuesto 2008 - 2011 (En nuevos Soles) 

Total 
Presupuesto 
2008 - 2011 

2008 2009 2010 2011 

OD1.LP19.E1.A
1 

Desarrollo de proyectos/actividades 
de Formación Continua para el 
personal administrativo 

  
DGA-DGI-

DGP 
S/. 492,813.00 S/. 123,203.25 S/. 123,203.25 S/. 123,203.25 S/. 123,203.25 

OD1.LP19.E1.A
1 

Desarrollo de sistema de personal 
oreintado a logro de resultados 

  
DGA-DGI-

DGP 
S/. 58,093.75 S/. 21,125.00 S/. 21,125.00 S/. 10,562.50 S/. 5,281.25 

OD1.LP19.E1.A
1 

Monitoreo de la eficiencia del gasto 
público en educación 

  
DGA-DGI-

DGP 
S/. 38,843.75 S/. 14,125.00 S/. 14,125.00 S/. 7,062.50 S/. 3,531.25 

SUB TOTAL (En nuevos soles) S/. 589,750.50 S/. 158,453.25 S/. 158,453.25 S/. 140,828.25 S/. 132,015.75 
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5. Plan Financiero consolidado según lineamientos 

 

 

Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP1.E1.A1
Incremento de la cobertura de programas para el servicio 

educativo a la primera infancia (I y II ciclo)
DGI-DGP S/. 19.216.091,07 S/. 4.686.851,48 S/. 4.686.851,48 S/. 4.686.851,48 S/. 5.155.536,63

OD1.LP1.E2.A1 Sensibilizacion sobre la importancia de la Educacion Inicial DGI-DGP S/. 221.102,40 S/. 55.275,60 S/. 55.275,60 S/. 55.275,60 S/. 55.275,60

OD1.LP1.E3.A1
Articulacion de programas estrategicos (PAN, SMNN - salud 

y LAIIIC -educacion)
DGI-DGP S/. 111.324,80 S/. 27.831,20 S/. 27.831,20 S/. 27.831,20 S/. 27.831,20

OD1.LP1.E4.A1
Escuela de padres sobre nutricion y prácticas saludables con 

los hijos
DGP S/. 53.141,40 S/. 13.285,35 S/. 13.285,35 S/. 13.285,35 S/. 13.285,35

S/. 19.601.659,67 S/. 4.783.243,63 S/. 4.783.243,63 S/. 4.783.243,63 S/. 5.251.928,78SUB TOTAL (En nuevos soles)

ResponsableCódigo Acciones (tactica) Observaciones

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 1: ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, GARANTIZANDO EL ACCESO DE LOS NIÑOS DE 0 – 5 AÑOS AL SISTEMA EDUCATIVO.

Estrategia OD1.LP1.E1: Atencion prioritaria a la primera infancia (I y II ciclos) a través de una acción intersectorial e interinstitucional 

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)
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Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP2.E1.A1 Ampliar la cobertura en EBR a zonas rurales DGI-DGP S/. 16.290.120,00 S/. 3.973.200,00 S/. 3.973.200,00 S/. 4.171.860,00 S/. 4.171.860,00

OD1.LP2.E1.A2 Articulacion de la educacion inicial, primaria y secundaria DGP S/. 138.082,80 S/. 34.520,70 S/. 34.520,70 S/. 34.520,70 S/. 34.520,70

OD1.LP2.E1.A3
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en EBR, control 

de asistencia y tutoria
DGP S/. 43.120,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00

OD1.LP2.E1.A4
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en EBA, control 

de asistencia y tutoria
DGP S/. 43.120,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00

OD1.LP2.E1.A5
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en Primaria de 

adultos
DGP S/. 43.120,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00 S/. 10.780,00

OD1.LP2.E1.A6
Mejorar la eficiencia del servicio educativo en Secundaria de 

adultos
DGP S/. 47.432,00 S/. 11.858,00 S/. 11.858,00 S/. 11.858,00 S/. 11.858,00

OD1.LP2.E1.A7 Mejorar calidad y cobertura en ETP y Educacion Superior DGP S/. 71.148,00 S/. 17.787,00 S/. 17.787,00 S/. 17.787,00 S/. 17.787,00

OD1.LP2.E1.A8
Promover la inclusion de niñ@s con necesidades especiales 

en las I.E de EBR
DGP S/. 9.600,00 S/. 2.400,00 S/. 2.400,00 S/. 2.400,00 S/. 2.400,00

S/. 16.685.742,80 S/. 4.072.105,70 S/. 4.072.105,70 S/. 4.270.765,70 S/. 4.270.765,70

Observaciones

SUB TOTAL (En nuevos soles)

Estrategia OD1.LP2.E1:  Cobertura y eficiencia de la EBR con enfoque articulador

Código Acciones (tactica) Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 2: AMPLIAR LA COBERTURA Y LA PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES EN EL SISTEMA EDUCATIVO
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Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP3.E1.A1
Talleres de capacitacion a especialistas de Educacion Inicial 

y Primaria en LM y CI de UGELs
DGP S/. 197.499,00 S/. 45.930,00 S/. 50.523,00 S/. 50.523,00 S/. 50.523,00

OD1.LP3.E1.A2
Monitoreo a especialistas de Educacion Inicial y Primaria de 

las UGELs en LM y CI
DGP S/. 224.844,00 S/. 54.840,00 S/. 54.840,00 S/. 57.582,00 S/. 57.582,00

OD1.LP3.E1.A3
Talleres de capacitacion a docentes de Educacion Inicial y 

Primaria (hasta el 2º grado) en LM y CI
DGP S/. 3.976.425,00 S/. 924.750,00 S/. 1.017.225,00 S/. 1.017.225,00 S/. 1.017.225,00

OD1.LP3.E1.A4
Acompañamiento en aula a docentes de Educacion Inicial y 

Primaria (hasta el 2º grado) en LM y CI
DGP S/. 24.704.609,40 S/. 5.745.258,00 S/. 6.319.783,80 S/. 6.319.783,80 S/. 6.319.783,80

OD1.LP3.E1.A5
CIAS con especialistas y docentes de Educacion Inicial y 

Primaria por UGEL y Redes
DGP S/. 344.946,00 S/. 80.220,00 S/. 88.242,00 S/. 88.242,00 S/. 88.242,00

OD1.LP3.E1.A6 Sistematizacion de experiencias de talleres y CIAs DGP S/. 86.000,00 S/. 20.000,00 S/. 22.000,00 S/. 22.000,00 S/. 22.000,00

S/. 29.534.323,40 S/. 6.870.998,00 S/. 7.552.613,80 S/. 7.555.355,80 S/. 7.555.355,80

Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

ObservacionesCódigo Acciones (tactica)

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 3: MEJORAR LOS LOGROS DE APRENDIZAJES

Estrategia OD1.LP3.E1:  Desarrollo de capacidades comunicativas y logico matematicas en docentes

SUB TOTAL (En nuevos soles)  

 

Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP8.E1.A1 Saneamiento fisico- legal de locales escolares DGI-Inf S/. 996.000,00 S/. 249.000,00 S/. 249.000,00 S/. 249.000,00 S/. 249.000,00

OD1.LP8.E1.A2
Evaluacion de las condiciones de la infraestructura escolar 

en zona rural
DGI-Inf S/. 30.400,00 S/. 7.600,00 S/. 7.600,00 S/. 7.600,00 S/. 7.600,00

OD1.LP8.E1.A3
Verificación y estimación de necesidades de infraestructura 

educativa prioritaria
DGI-Inf S/. 62.513.875,00 S/. 25.005.550,00 S/. 12.502.775,00 S/. 12.502.775,00 S/. 12.502.775,00

OD1.LP8.E1.A4
Determinacion de necesidades de mantenimiento y 

rehabilitación de infraestructura educativa
DGI-Inf S/. 26.333.200,00 S/. 6.583.300,00 S/. 6.583.300,00 S/. 6.583.300,00 S/. 6.583.300,00

OD1.LP3.E1.A5 Actualizacion de Margesi de Bienes y verificación in situ
Control 

patrimonial
S/. 44.400,00 S/. 11.100,00 S/. 11.100,00 S/. 11.100,00 S/. 11.100,00

S/. 89.917.875,00 S/. 31.856.550,00 S/. 19.353.775,00 S/. 19.353.775,00 S/. 19.353.775,00

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 8: PRIORIZAR EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL ÁMBITO RURAL Y 

Observaciones

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Acciones (tactica)

SUB TOTAL (En nuevos soles)

Estrategia OD1.LP8.E1:  Disponer de información confiable y oportuna sobre locales escolares para la toma de decisiones

Código Responsable
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Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP11.E1.A1
Actualizacion de Registro de Instituciones que desarrollan 

actividades educativas alternativas a nivel regional
DGP S/. 100.000,00 S/. 25.000,00 S/. 25.000,00 S/. 25.000,00 S/. 25.000,00

OD1.LP11.E1.A2
Acreditacion de organizaciones e instituciones que 

desarrollan actividades educativas alternativas
DGP S/. 64.600,00 S/. 16.150,00 S/. 16.150,00 S/. 16.150,00 S/. 16.150,00

OD1.LP11.E1.A3
Monitoreo y evaluacion de programas o proyectos de 

educacion alternativa y comunitaria con el Plan Lector
DGP S/. 50.180,00 S/. 12.545,00 S/. 12.545,00 S/. 12.545,00 S/. 12.545,00

S/. 214.780,00 S/. 53.695,00 S/. 53.695,00 S/. 53.695,00 S/. 53.695,00SUB TOTAL (En nuevos soles)

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 11: GARANTIZAR QUE NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS DESARROLLEN CAPACIDADES DE LECTOESCRITURA, PRODUCCIÓN DE TEXTOS Y 

Estrategia OD1.LP11.E1:  Promover la formalización y adecuacion de las intervenciones de educacion alternativa a cargo de Instituciones de la sociedad civil

Código Acciones (tactica) ObservacionesResponsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

 

 

Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP12.E1.A1
Conformacion y funcionamiento de equipos de trabajo 

multidisciplinarios e interinstitucionales
DGI-DGP S/. 44.000,00 S/. 11.000,00 S/. 11.000,00 S/. 11.000,00 S/. 11.000,00

OD1.LP12.E1.A2
Reuniones de trabajo concertado con el GRSM y otros 

actores del sector público y privado
DGI S/. 9.920,00 S/. 2.480,00 S/. 2.480,00 S/. 2.480,00 S/. 2.480,00

OD1.LP12.E1.A3
Gestion de proyectos innovadores para el desarrollo 

educativo articulado al desarrollo economico
DGI S/. 5.612.440,00 S/. 1.403.110,00 S/. 1.403.110,00 S/. 1.403.110,00 S/. 1.403.110,00

OD1.LP12.E1.A4
Difusión de experiencias exitosas en proyectos de innovacion 

pedagógica e institucional
DGI S/. 440.000,00 S/. 110.000,00 S/. 110.000,00 S/. 110.000,00 S/. 110.000,00

S/. 6.106.360,00 S/. 1.526.590,00 S/. 1.526.590,00 S/. 1.526.590,00 S/. 1.526.590,00

Observaciones

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 12: DISEÑO DE  PROGRAMAS REGIONALES PARA ARTICULAR LA FORMACIÓN CON  LOS RETOS DEL DESARROLLO HUMANO.

Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Acciones (tactica)

Estrategia OD1.LP12.E1: Sensibilización y abogacía para la articulación de las iniciativas innovadoras al desarrollo local sostenible

SUB TOTAL (En nuevos soles)

Código
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Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP13.E1.A1 Estudios sobre mercado laboral regional
DGI-Estadistica-

Planif
S/. 80.000,00 S/. 40.000,00 S/. 40.000,00

OD1.LP13.E1.A2 Reestructuración de I.E. de nivel superior DGI-Rac S/. 135.000,00 S/. 33.750,00 S/. 33.750,00 S/. 33.750,00 S/. 33.750,00

OD1.LP13.E1.A3
Promoción de proyectos de innovación (productivos y 

empresariales) en educación superior
DGP S/. 360.000,00 S/. 90.000,00 S/. 90.000,00 S/. 90.000,00 S/. 90.000,00

S/. 575.000,00 S/. 163.750,00 S/. 123.750,00 S/. 163.750,00 S/. 123.750,00

Acciones (tactica)Código

Estrategia OD1.LP13.E1: Promocion de actividades e iniciativas innovadoras que contribuyan  al desarrollo local sostenible

Observaciones

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Responsable

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 13: VINCULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AL DESARROLLO REGIONAL

SUB TOTAL (En nuevos soles)  

 

 

Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP14.E1.A1 Organización y funcionamiento del SIREACE DRESM S/. 288.000,00 S/. 72.000,00 S/. 72.000,00 S/. 72.000,00 S/. 72.000,00

OD1.LP14.E1.A2
Evaluación y acreditación de Instituciones de Formación 

Continua docente
SIREACE S/. 40.000,00 S/. 10.000,00 S/. 10.000,00 S/. 10.000,00 S/. 10.000,00

OD1.LP14.E1.A3
Desarrollo de proyectos/actividades de Formación Continua 

Docente
SIREACE S/. 688.000,00 S/. 172.000,00 S/. 172.000,00 S/. 172.000,00 S/. 172.000,00

S/. 1.016.000,00 S/. 254.000,00 S/. 254.000,00 S/. 254.000,00 S/. 254.000,00

Estrategia OD1.LP14.E1: Acreditación de instituciones y programas de formación continua del docente a nivel regional

Código Acciones (tactica) Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Observaciones

SUB TOTAL (En nuevos soles)

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 14: REFORMA Y PRIORIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUA DEL DOCENTE
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Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP17.E1.A1
Proyecto de Fortalecimiento de capacidades de gestion 

participativa de II.E. con base en CONEIs, COPALE y 
DGI-DGP S/. 3.678.040,00 S/. 919.510,00 S/. 919.510,00 S/. 919.510,00 S/. 919.510,00

OD1.LP17.E1.A2
Proyecto de Fortalecimiento de capacidades de gestion 

participativa de OO.II. 
DGI-DGP S/. 2.057.280,00 S/. 1.028.640,00 S/. 1.028.640,00

S/. 5.735.320,00 S/. 1.948.150,00 S/. 1.948.150,00 S/. 919.510,00 S/. 919.510,00

Estrategia OD1.LP17.E1: Mejora de las capacidades de gestión participativa de I.E.  Rurales y bilingües

Código Acciones (tactica) Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Observaciones

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 17: FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN CON ÉNFASIS EN LAS ZONAS RURALES Y 

SUB TOTAL (En nuevos soles)  

 

 

Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP19.E1.A1
Desarrollo de proyectos/actividades de Formación Continua 

para el personal administrativo
DGA-DGI-DGP S/. 492.813,00 S/. 123.203,25 S/. 123.203,25 S/. 123.203,25 S/. 123.203,25

OD1.LP19.E1.A1
Desarrollo de sistema de personal oreintado a logro de 

resultados
DGA-DGI-DGP S/. 58.093,75 S/. 21.125,00 S/. 21.125,00 S/. 10.562,50 S/. 5.281,25

OD1.LP19.E1.A1 Monitoreo de la eficiencia del gasto público en educación DGA-DGI-DGP S/. 38.843,75 S/. 14.125,00 S/. 14.125,00 S/. 7.062,50 S/. 3.531,25

S/. 589.750,50 S/. 158.453,25 S/. 158.453,25 S/. 140.828,25 S/. 132.015,75

Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Acciones (tactica)

Estrategia OD1.LP19.E1: Mejora de las capacidades de gestión de los OO.II. para el logros de resultados educativos

Código Observaciones

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 19: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN EDUCATIVA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN Y DE LAS UNIDADES DE 

SUB TOTAL (En nuevos soles)  
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Total Presupuesto 

2009 - 2012
2009 2010 2011 2012

OD1.LP21.E1.A1

Incidencia para la Inserción de iniciativas de 

programas/proyectos en los procesos de planificación y 

presupuesto participativo en torno al logro de resultados 

educativos en calidad y cobertura

GRDS-DRE S/. 300.976,00 S/. 75.244,00 S/. 75.244,00 S/. 75.244,00 S/. 75.244,00

OD1.LP21.E1.A2
Firma de acuerdos y convenios de cooperacion 

interinstitucional para el desarrollo de perfiles y expedientes
GRDS-DRE S/. 942.000,00 S/. 235.500,00 S/. 235.500,00 S/. 235.500,00 S/. 235.500,00

S/. 1.242.976,00 S/. 310.744,00 S/. 310.744,00 S/. 310.744,00 S/. 310.744,00

ObservacionesCódigo Acciones (tactica) Responsable

Presupuesto 2009 - 2012 (En nuevos Soles)

Estrategia OD1.LP21.E1: Gestión de acuerdos y convenios para financiar actividades y/o proyectos con los gobiernos locales y la sociedad civil

LINEAMIENTO DE POLÍTICA 21: CONCERTACIÓN POR LA EDUCACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES

SUB TOTAL (En nuevos soles)  

 

TOTAL PLAN FINANCIERO MULTIANUAL S/. 171.219.787,37 S/. 51.998.279,58 S/. 40.137.120,38 S/. 39.332.257,38 S/. 39.752.130,03  

 



Plan De Gobierno Multianual En Educación 

Gobierno Regional de San Marín / Dirección Regional de  Educación  69 

BIBLIOGRAFÍA: 

Á Plan Estratégico Sectorial Multianual 2008-2011 - Ministerio de Educación Lima 2007 

Á Plan de Desarrollo Regional Concertado – 2007-2015 - Gobierno Regional San Martin 

Á Proyecto Educativo Regional de San Martín – 2007-2021 Dirección Regional de 

Educación - Gobierno Regional San Martin 

Á El Acuerdo Nacional (2002 – 2021): D.S. N° 105-2002-PCM 
 
Á Las Metas de Desarrollo del Milenio 

 
Á Proyecto Educativo Nacional: oficializado mediante R.S. Nº 001-ED-2007. 

 
Á Plan Nacional de Educación para Todos 2007-2015 

 
Á Plan Nacional de Derechos Humanos (2006 – 2010), aprobado por D.S. Nº 017-2005-

JUS  
 
Á Plan Concertado de Desarrollo Departamental 2008-2015.- precisiones PP 2009 

Á Ley de presupuesto del sector público 2008 y 2009 

 

 

 

 



Plan De Gobierno Multianual En Educación 

Gobierno Regional de San Marín / Dirección Regional de  Educación  70 

 


